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PARTE OFICIAL
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

SS. M M . e1 Rey y  la R eina Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en sn importante salud.

Suscric ión  nac iona l voluntaria para  aten-
á e r  al de la  M arina y gastos de la
^uerra«

PESETAS

Suma anterior  ...............................  16.412.979<!09

'Un día de haber de los funcionar ios de las De
legaciones de Hacienda de España en París,
Londres y Berlín (pesetas 380‘86, 127*52 y
159*48 respectivamente).   . ...........................  667*86

La Junta central, por D. P. C   ................. 250
Sres, Ingenieros y deínás empleados de la Co

misión del Mapa Geológico de España, se
gún relación (un día de haber) ..............  "192*80

La Habilitación de Sres. Tenientes Generales y  
Generales de División, según relación (un
día de haber).................................... ...........   1.316

Sres. Jefes y Oficiales del regimiento de Húsa
res de Pavía (un día de haber)........................  316*89

D. J. M. M. (por Julio) ........................ . . .  5
El Ayuntamiento de Aranjuez, por un día d®

haber de sus empleados.....................................  *74*14
Real Sitio de Aranjuez. — Recaudado en la 

tómbola verificada en los días 23, 24 y 25 de
Abril, y en varios Colegios y frontón  3.573*81

La Junta central, por el Consulado de España 
en PortpSaid (Egipto), según relación (letra 
de francos 379*50, á 85 por 100, y un billete
de 25 pesetas, menos timbres ................. 726*70

Once Sres. Jefes y Oficiales del batallón Caza
dores de Manila, núm. 20 (un día de haber). 247*70

Donativo de los individuos de tropa del bata
llón Cazadores de Manila, núm. 20................  78*46

La Junta central, según relación.. . .  *............. 710*55

Ingresado hasta hoy en el Banco de España  16.421.130
Idem. id. id, en las provincias.................................  7.628.322*71

T g ta l  g e n e r a l  o *  24.049.452*71

(Se continuará J

M I S T E R I O  DE FOMENTO

L E Y E  S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Rey de España, y en su nombre y du ran -. 
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° He autoriza á la Junta inspectora de las 
obras de la Catedral de Sevilla para que, en unión de 
la de suscrición nacional, proceda á la enajenación en 
subasta pública de ias maderas, hierro, piedras, herra
mientas y  demás material sobrante de las obras que, 
previo informe del Arquitecto, no sea necesario para 
la terminación de los trabajos. Se exceptuarán déla 
venía 50 metros cúbicos de madera, que se destinarán

á las obras de reparación del convento é iglesia de San 
Pablo en Córdoba.

Art. 2.° El producto de esas enajenaciones se acu
mulará á los fondos de que dispone la Junta de sus
cripción nacional, y será aplicado á la continuación y  
terminación de las mismas obras.

Art. 3.° El Ministro de Fomento dictará cuantas 
disposiciones sean necesarias para la ejecución de 
esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 
noventa y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

G e r m á n  G a m a z o ,

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Articulo únicfo. Se autoriza al Ministro de la Guerra 
para suministrar los bronces necesarios para la fundi
ción de la estatua que el Círculo de Bellas Artes dedi
ca al insigne pintor Yelázquez, y que ha de colocarse 
frente á la fachada principal del Museo Nacional de 
Pintura y Escultura.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 
noventa y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

G e r m á n  G a m a z o .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Ministro de Fomento 
para que, previos los informes que estime conducentes 
á comprobar su necesidad, pueda disponer que se mol
dee á la cera la estatua que, según la ley de 18 de Ju
lio de 1894, ha de erigirse en León á Guzmán el Bue
no, designando el punto donde haya de fundirse y el 
precio de la fundición, para el que se consigna la can
tidad de 15.000 pesetas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad,

que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 
noventa y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

G e r m á n  G a m a z o .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para, 
otorgar á la Sociedad anónima titulada Compañía del*, 
ferrocarril de Valdepeñas á la Calzada de Calatrava la 
concesión (sin subvención del Estado) para la prolon
gación de su actual línea en explotación de Valdepe
ñas á la Calzada de Calatrava desde la estación de la 
Calzada de Calatrava á Puertollano.

Art. 2.° Las obras se ejecutarán con arreglo al pro
yecto presentado, salvo las modificaciones que al apro
barlo pueda imponer el Ministerio de Fomento.

Art. 3.° Se declarará este ferrocarril de utilidad pú
blica, con derecho á la expropiación forzosa y al apro
vechamiento de los terrenos del dominio público.

Art. 4.° La concesión se otorgará por noventa y 
nueve años y con sujeción á lo que determina la ley de 
23 de Noviembre de 1877.

Art. 5.° Este ferrocarril quedará construido y abier
to á la explotación dentro del término de cuatro años, 
á contar desde la publicación de esta ley.

Art. 6.° Se autoriza el establecimiento del teléfono 
para el servicio de este ferrocarril, sin perjuicio de es
tablecer dos hilos telegráficos para servicio del Go
bierno.

Por tanto:
Mandamos á todos Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 
noventa y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

G e r m á n  G a m a z o .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino-

A tedos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza la constitución de Comuni
dades de labradores, representadas por Sindicatos de 
policía rural, en todas las capitales de provincia y  
pueblos mayores de 6.000 habitantes para los fines que 
luego se determinarán, cuando lo acuerden la mayo
ría de los propietarios que á la vez representen la mitad 
del terreno cultivado en el término municipal.

El Gobierno podrá conceder los beneficios de esta 
ley en las condiciones antedichas á los pueblos meno
res de 6.000 habitantes que tengan en cultivo una ex
tensión de 5.000 ó mas hectáreas.
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Art. 2.° Dichas Comunidades y Sindicatos que las 

representen, tendrán por objeto:
Primero. Velar para que se respeten las propie

dades rústicas y los frutos de los campos.
Secundo. Procurar la apertura y conservación de 

Jos caminos rurales.
Tercero. Yigilar para que se conserven limpios los 

-desagües de las aguas corrientes y estancadas que no 
estén encomendados á los Sindicatos de riegos ni regi
dos por la ley especial de Aguas.

Cuarto.* Todo cuanto en general tenga relación con 
el buen orden y vigilancia dé los servicios de policía 
rural establecidos ó que en lo sucesivo se establezcan 
y no estén á cargo de Comunidades de regantes.

Art. 3.° Para el cumplimiento de los anteriores 
fines, las Comunidades y Sindicatos podrán:

Primero. Establecer los servicios que consideren 
convenientes de vigilancia y guardería y adoptar las 
disposiciones necesarias para evitar daños en el campo.

Segundo. Obligar á los interesados á la reparación 
de caminos rurales y limpieza de desagües, con la li
mitación contenida en el apartado 3.° del artículo an
terior.

Tercero. Organizar aquellos servicios generales que 
se juzguen convenientes.

Art. 4.° Podrán excusarse de formar parte de la Co 
munidad los propietarios que no utilícen los servicios 
de la misma y tengan para sus fincas guardas propios, 
con estancia habitual en ellas. Esto, no obstante, ven
drán obligados á satisfacer los servicios que utilicen y 
á cuidar, como los asociados, de los caminos y des
agües.

Art. 5.° Toda Comunidad tendrá un Sindicato, ele
gido por la misma y encargado de representarla y eje
cutar sus acuerdos.

Art. 6.° La Comunidad formará anualmente el pre 
supuesto para atender á sus gastos.

Art. 7.° Las Comunidades formarán sus Ordenan
zas, que serán aprobadas, después de oído el respectivo 
Ayuntamiento, por el Gobierno de la provincia, cuando 
no contengan ningún precepto opuesto á las leyes ni 
contraríen, con perjuicio de intereses creados, las cos
tumbres establecidas. Contra la resolución denegatoria 
del Gobernador podrá interponerse recurso de alzada 
ante el Ministerio de Fomento en el término de un 
mes. Una vez aprobadas las Ordenanzas serán ley para 
la Gomunidad, y sólo podrán modificarse por los trá
mites que las mismas determinen. La forma de elec
ción de Sindicato y Jurado, los individuos que los for- i 
men, las atribuciones propias de sus cargos y délos 
dependientes y las formalidades que deben observar
se en los ingresos y su distribución, serán objeto de sus 
Ordenanzas. En las mismas se precisará también la 
proporción en que deben contribuir á los gastos gene
rales los propietarios y colonos de las tierras del tér
mino, según su calidad y cultivo á que se destinen. 
Esta misma proporción servirá de base para atribuir el 
voto á los que formen la Comunidad. Las infracciones 
que puedan castigarse y las multas que deban impo
nerse, se determinarán en las Ordenanzas. Su importe 
se cobrará en el papel especial que adquieran los Sin
dicatos, en la misma forma que los Ayuntamientos.

Art. 8.° Además del Sindicato tendrá la Comuni
dad un Jurado.

Art. 9.° Serán atribuciones propias del Jurado:
Primera. Conocer de las cuestiones de hecho que se 

susciten entre los interesados con ocasión de los servi
cios que el Sindicato realice.

Segunda. Imponer á todos los infractores de las ! 
Ordenanzas las multas á que hubieren dado lugar.

Art. 10. Los procedimientos del Jurado serán pú
blicos y verbales en la forma que determinen sus Or
denanzas. Sus fallos serán ejecutivos y se consignarán 
en un libro, con expresión del hecho y de la disposi
ción de las Ordenanzas en que se fundan, y se harán 
efectivos por la vía de apremio por el Presidente dei 
Sindicato.

Art. 11 El Jurado se compondrá del número de 
Tócales que determinen las Ordenanzas. Entre ellos 
podrá haber un representante del Ayuntamiento ú 
otras entidades de carácter permanente. Los demás 
serán elegidos por la Comunidad.

Art. 12. Establecida una Comunidad en un término 
municipal, dejará el Ayuntamiento respectivo de co
nocer de cuantas atribuciones se confieran á aquéllas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad,

que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 
noventa y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro da Fomento,

G e r m á n  G a m a z o ,

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de  España, y  en su nombre y duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionad© 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado una de tercer orden que, partiendo 
de la de Viana de Cega á Tudela de Duero, vaya á en
lazar en las inmediaciones del puente sobre el río 
Duero, con la que de la villa de Puente Duero conduce 
á Valladolid.

Art. 2.° Se observará para el cumplimiento de esta 
ley lo dispuesto sobre construcción de obras públicas 
en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 
noventa y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento.

G e r m á »  G a m a z o .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado una que, partiendo del Pontón de 
Ruda, en la de Guarnizo á Carriedo, provincia de San
tander, se dirija por Esles y Llanera á empalmar en 
Miera con la de Villasante á Solares.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
vará lo prescrito sobre construcción de obras públicas 
en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos las Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 
noventa y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro da Fom ento,

G e r m á n  G a m a z o .

MISTERIO DE HACIENDA
EXPOSICIÓN

SEÑORA: La ley de 31 de Mayo último dispone que 
mientras las circunstancias así lo aconsejen, á juicio 
del Gobierno, y en último caso, hasta que termine el 
estado actual de guerra, los productos de Cuba, Puerto 
Rico y Filipinas y demás de la Occeanía continúen ad
mitiéndose con libertad de derechos de Arancel en la 
Península é islas Baleares, cuando sean conducidos di
rectamente en cualquier bandera, á excepción del ta
baco, que quedó sujeto á la legislación especial vigen
te. Pero los fabricantes de este artículo en las islas de 
Cuba y Puerto Rico han solicitado de este Ministerio, y 
la Compañía Arrendataria de Tabacos apoya su preten
sión, que en consideración asimismo al estado excep
cional en que aquellas islas se hallan, se les autorice 
también para que puedan enviar sus labores á la Com
pañía en buques con bandera extranjera sin exigirles 
mayores derechos de regalía.

La Compañía recibe -estos productos para su venta 
en comisión, á virtud de la ley del Arriendo, obtenien
do de este servicio importantes rendimientos, que for
man parte de la renta de tabacos, y por consiguiente, 
si beneficioso es para los fabricantes que no se inte
rrumpan, en cuanto sea posible, sus remesas, no lo es 
menos para el Tesoro público, é interesa también á las 
indicadas islas, por cuanto el tabaco constituye uno de

sus principales artículos de exportación, aonctirriendo 
al propio tiempo la circunstancia de* ser ya? escas&sda# 
existencias que la Compañía tiene de este artículo,.

Además, con la concesión solicitada ningún agra
vio se infiere en sm intereses á la Marina mercante 
nacional, atendido el estado actual de guerra, y mu
cho menos quedando á salvo su derecho para que siem
pre que lo solicite sea preferida á la extranjera, en 
igualdad de condiciones, á juicio de las Autoridades 
superiores de dichas islas.

Fundado, pues, en lo expuesto, el Ministroque sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros,. tiene la  
honra de someter á la aprobación de Y. M. el siguierb- 
te proyecto de Real decreto.

Madrid 9 de Julio de 1898.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M.,
J oaq u ín  L óp ez P n l g e m e r .

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alionó

lo XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,
Y engo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° El tabaco elaborado procedente de las 
islas de Cuba y Puerto Rico se admitirá en la Penín
sula sin aumento de los derechos de regalía que están 
fijados, cuando sea conducido directamente en bande
ra extranjera, observándose para la justificación de su 
origen las mismas reglas actualmente en vigor; pero 
en los casos en que la Marina mercante nacional soli
cite prestar este servicio, será preferida á aquélla, en 
igualdad de condiciones, á juicio de la Autoridad su
perior de la isla.

Art. 2.® Esta autorización podrá ser suspendida por 
el Gobierno cuando las circunstancias así lo aconsejen, 
debiendo necesariamente cesar una vez terminado el 
estado actual de guerra.

Art. 3.° El Gobierno dará en su día cuenta á las 
Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ochocien
tos noventa y  ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Jo aq u ín  L óp ez P u ig e e r v e r .

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este 

Ministerio en su escrito de 17 de Enero último;
El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a , Re

gente del Reino, de acuerdo con el informe emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra, que á continuación se 
inserta, y  por resolución de 29 de Junio próximo pasa
do, ha tenido á bien conceder al Oficial primero del 
Cuerpo Auxiliar de Oficinas militares, con destino en el 
Gobierno de Cádiz, D. José Tristán Borrego, la Cruz de 
primera clase del Mérito Militar, con distintivo blanco, 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual em
pleo hasta eJ ascenso al inmediato, y  al Oficial tercero 
del mismo Cuerpo, que presta sus servicios en ese cuar
tel general, D. Cecilio González Gutiérrez, la de igual 
clase, Orden y  distintivo, sin pensión, en recompensa 
á la aplicación y  laboriosidad é inteligencia que han 
demostrado en los trabajos realizados en sus respecti
vos cometidos.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 7 de Julio de 1898.

CORREA
Sr. Capitán general de Sevilla y  Granada.

Informe que se c ita .
Junta Consultiva de Guerra.— Excmo. Sr.: En Real orden fecha 2 Marzo último se remite á esta Junta, para su informe, un oficio del Capitán general de Sevilla y Granada, en el que se propone para recompensa por extraordinarios servicios burocráticos á los Oficiales del Cuerpo auxiliar de Oficinas militares D. José Tristán Borrego y D. Cecilio González Gutiérrez, acompañándose copia de otro escrito del Gobierno militar de Cádiz y las hojas de servicios de los interesados.En los citados escritos, como en la copia dé una Real orden, que también resulta en el expediente, aparece que el señor Tristán, en los diez y siete años que presta servicios en el Gobierno militar de Cádiz, ha tenido ocasión de distinguirse por la importancia de los que ha llevado á cabo, tanto en la extinguida Secretaría de dicho ̂ Gobierno, por la perseverancia, aplicación y buen desempeño de cuantas comisiones se 

le han encomendado, siempre á satisfacción de sus superiores, como en los servicios extraordinarios por los sucesos de Melilla, embarques de tropas para Cuba, por lo que no obtuvo recompensa, y en el cargo de Jefe accidental de la Secretaría citada, habiendo merecido por esto nota en su hoja de
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servicios, y s ien d o  dignas de atención las frases que le dedica á este Ófknal la primera Autoridad m ilitar de Cádiz. Respecto al Sr. CJonzáSez, el Capitán general de S ev illa  y Granada dice en s n  com unicación, que al proponer para recompensa al Sr/T ru stán , cosa que la cree justa, no puede menos de hacer lo m ism o con el primero de dichos señores, por serle conocida su  asiduidad, desvelo y constancia en el desempeño de su com etido. Las hojas de servicios acusan, las del señor Gonz lez buenas notas de concepto, y la del Sr. Tristán, no 
sólo buenas notas, sino que ha obtenido recom pensa por m éritos de guerra y especiales, siendo de notar entre ellas la  
Cruz roja<que le concedieron por la heroica defensa del fuerte 
de lEstella.Del exam en de los servicien  prestados por el Sr. Tristán  
resulta que en diez y siete anos tuvo ocasión de que en los norm ales y  extraordinarios, ya requiriendo esfuerzos de in teligencia , ya de trabajo personal, siempre mereció bien de sus superiores: y que siendo Jefe de la Secretaría, n i la anor
m alidad por los sucesos de M elilla, ni los embarques, m u chos de im portancia, para Cuba; acusaron otra cosa que su 
mar nuevos méritos á los ya contraídos; de donde se deduce que las m uy recomendables condiciones de dicho Sr. Tristán  no h an  desmerecido de aquellas que se mostraron en los concursos de su carrera m ilitar, pues si de soldado fué bueno y 
de sargento se d istinguió en el fuerte de Estella, de entonces acá su vida ha sido una consecución digna de tales princi
pios y merecedora en la ocasión presente de que sus servicios sean  recompensados.En su vista, esta Junta entiende que el Oficial primero 
del Cuerpo aux iliar de Oficinas m ilitares D. José Trist n Borrego debe ser recompensado con la  Cruz de primera clase 
del Ménto m ilitar, con distintivo blanco, y  pensión del 10 por 100 del sueldo de su empleo hasta ascender al inm ediato, y  
con sujeción al art. 19, caso 1.° del reglam ento de Recom pensas en tiem po de p z, por la aplicación, laboriosidad é 
in teligen cia  demostradas en los servicios prestados.E n cuanto al Oficial tercero del m ism o Cuerpo D. Cecilio González Gutiérrez, que según el Capitán general de Sevilla 
y  Granada se distingue siempre en el desempeño de su co
m etido, pudiera concedérsele dentro de los lím ites en que ta l recom endación ha de comprenderse por iguales fundam en
tos, la m ism a Cruz, pero sin  pensión.

V. E , no obstante, resolverá, como siempre, lo que estim e  m ás de justicia . Madrid 1.° de Junio de 1898, =E 1 General, Secretario, M iguel B oehs.^ R u b r i c a d o V .0 B °—Polavieja. 
R u b ricad o .= E a y  un sello en tin ta  que dice: Jimia Consultiva,

M I S NISTERIO DE FOMENTO

REARES ORDENES

limo. Sr.: Examinada la instancia formulada con 
fecha 7 de Enero del año próximo pasado por D. Car 
los Grebus y Chanoine, como Director general de la 
Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y 
á Alicante, solicitando que por el Ministerio de Fomen
to se declare que la autorización concedida por Real 
orden de 2 de Septiembre de 1886 á la Compañía que 
representa, para la reimpresión del cuaderno ñúm. 2 
de sus tarifas generales de pequeña velocidad, con las 
modificaciones propuestas por la misma en la clasifi
cación de precios, se limitó únicamente á las Tarifas 
que habían de regir para los transportes por las líneas 
de la Compañía reversibles al Estado, pero no fué ni 
pudo ser extensiva á las de Sevilla á Huelva y de Puen
te Aljucén á Cáceres, que disfrutan de absoluta liber
tad de tarifas, con arreglo á las condiciones que rigen 
su concesión:

Resultando:
1.° Que los ferrocarriles de Sevilla á Huelva y de 

Puente Aljucén á Cáceres fueron concedidos con a rre 
glo al decreto ley de 14 de Noviembre de 1868, que
dando por consiguiente el concesionario en libertad de 
fijar las tarifas, peajes, derechos, y en general los pre< 
cios que juzgase convenientes por el uso de dicha 
obra.

2.° Que en el año 1883, la Compañía de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante reunió en 
un cuaderno impreso, y señalado con el núm. 2, la co
lección de todas las tarifas de p. v., tanto generales 
como especiales, vigentes en las líneas de que á la sa
zón era concesionaria, y habiéndose agotado la edi 
ción, y al tra tar de hacer una segunda en 1886 para 
servicio de sus estaciones y para la venta al público, 
introdujo en ella varias modificaciones, á saber:

a) Separación en volúmenes distintos de las tarifas 
generales y las especiales.

i) Inclusión de las tarifas correspondientes á las lí
neas adquiridas por la Compañía desde la publicación 
en 1883 de la edición anterior.

c) Unificación de los precios de transporte, dividien- * 
do las líneas de la red en dos grupos, y adoptando para 
cada uno una misma serie de pre?ios.

d) Unificación de las condiciones de aplicación de 
las tarifas, dividiendo también las líneas en dos g ru 
pos; formado el primero por todas las de la red, á ex
cepción de las de Sevilla á Huelva y Aljucén á Cá
ceres, y el segundo por estas dos últimas.

3.° Que respecto á las dos líneas que acaban de ci
tarse, hizo la Compañía (pág. 47 del cuaderno núm. 2 á 
que se viene haciendo referencia) las siguientes salve
dades; Que teniendo, respecto á ellas, libertad absoluta

de contratación, sin más limitaciones que las del dere
cho común, y sin que fuese su ánimo renunciar á n in
guna de las ventajas y derechos que derivan de la 
concesión de dichas líneas, había creído conveniente, 
sin embargo, para unificar en lo posible las condicio
nes de aplicación de sus tarifas en todas las líneas de 
que era concesionaria, fijar para las de Sevilla á Huel 
va y de Alju ^én á Cáceres reglas análogas en m ateria 
de transporte á las que rigen en el resto de la red, sal
vo las excepciones y modificaciones que se expresaban 
á renglón seguido bajo la denominación de «Condicio
nes especiales de aplicación de las tarifas de p. v. en 
las líneas de Sevilla á Huelva y de Aljucén á Cá
ceres» .

4.° Que entre estas condiciones especiales figuran 
las dos siguientes: «9.a Anulación de ta rifa s .—La Em
presa podrá anular ó sustituir las tarifas, ya generales^ 
ya especiales, que publique ó tenga publicadas, siem- ¡ 
pre que lo estime conveniente.»=«23. Modificación de \ 
las condiciones de aplicación.—La Compañía se reserva \ 
el derecho de modificar, alterar ó anular las anteráo í 
res disposiciones cuando lo crea oportuno, así como las \ 
demás que hoy hace extensivas á las líneas de Sevilla i 
á Huelva y de Puente Aljucén á Cáceres, con carácter 
provisional.»

Y 5.° Que por Real orden de 12 de Septiembre 
de 1886 se autorizó á la Compañía á que reimprimie
se el cuaderno núm. 2 de tarifas para los transportes 
en p. v., con las modificaciones introducidas respecto 
á la edición de 1883.

Considerando: que concedidas las líneas de Sevilla 
á Huelva y de Aljucén á Cáceres con libertad comple
ta de tarifas, sin limitación y sin determinar causa a l 
guna de caducidad para tal derecho, sólo debe consi
derarse á la Compañía concesionaria decaída de aquél 
por su renuncia á ejercerlo; y que no puede conside
rarse como tal renuncia, ni siquiera de carácter tem 
poral, el hecho de haber solicitado del Ministerio de 
Fomento autorización para reimprimir el cuaderno n ú 
mero 2 de tarifas de p. v., introduciendo, respecto á la 
edición de 1883, varias modificaciones, entre ellas la 
inclusión de las líneas de Sevilla á Huelva y de Puente 
Aljucén á Cáceres, por las siguientes razones:

1.a Porque la autorización solicitada y concedida 
debe entenderse relativa á otros extremos, pero no á la 
inclusión en el cuaderno núm. 2 de las dos líneas refe
ridas, ni á la fijación, para que en ellas rigiesen, de 
ciertos precios de transporte y condiciones de aplica
ción, toda vez que para todo ello tenía perfecto dere
cho la Compañía sin necesidad de autorización a l 
guna.

2.a Que esto aparte, explícita, terminante y clara
mente hizo constar la Compañía que al incluir en el 
referido cuaderno las líneas de Sevilla á Huelva y de 
Aljucén á Cáceres, no era-su ánimo renunciar á n in 
guna de las ventajas y derechos derivados de su con
cesión, por la cual tenía libertad absoluta de contrata
ción en materia de transporte, y la de fijar las tarifas 
de viajeros, mercaderías, y, en general, los precios y 
condiciones que juzgase convenientes, sin más lim ita
ciones que las del derecho común; manifestando ade
más en la condición 9.a de las especialmente aplicables 
á las líneas de que se trata , que podría la Compañía 
anular ó sustituir las tarifas ya generales, ya especia
les, que publicase ó tuviese publicadas, siempre que lo 
estimase conveniente; y agregando en la condición 23, 
que cuanto se consignaba en el cuaderno núm. 2 res 
pecto á las líneas de Sevilla á Huelva y de Aljucén á 
Cáceres, tenía carácter provisional, reservándose la 
Compañía el derecho de modificarlo, alterarlo ó anu 
larlo cuando lo creyere oportuno; indicando bien c la ra 
mente las expresiones Siempre que lo estime come - 
niente y cuando lo creyere oportuno, empleadas en las 
referidas condiciones 9.a y 23, el deseo y la voluntad 
de la Compañía de poder hacer alteraciones en las con
diciones y los precios de tarifa sin necesidad de solici
tar autorización previa de Centro ó Autoridad alguna.

3.a Porque al concederse, por Real orden de 12 de 
Septiembre de 1886, autorización á la Compañía para 
reimprimir el varias veces citado cuaderno núm. 2, en 
la forma que aquélla, lo presentaba, la Administración 
pública asintió, como no podía menos, á las condicio
nes propuestas respecto á las líneas libres de Sevilla á 
Huelva. y de Aljucén á Cáceres, entre ellas la 9.a y 23 
citadas, y por consiguiente, reconoció á la Compañía 
su indiscutible derecho á modificar en lo sucesivo las 
tarifas y condiciones de transporte establecidas en 
aquél para, dichas líneas, siempre y en la forma que 
estimare oportuno.

Considerando, por otra parte, que el servicio de las 
líneas de Sevilla á Huelva y de Aljucén á Cáceres no 
se hace, ni puede hacerse para ellas exclusivamente,

sino en combinación con las demás que explota la 
Compañía concesionaria de las mismas, y aun con to
das las de la red general, por lo cual resulta evidente 
que dicha Compañía concesionaria no puede sustraerse 
á la obligación que á las de ferrocarriles impone, por 
regla general, el art. 351 del Código de Comercio, ni 
tampoco á la obligación consignada en los artículos 51 
de la ley general de Ferrocarriles y  153 del regdamen- 
to de policía de los mismos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de acuerdo con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido acceder á lo soli
citado por la Compañía de los ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y á Alicante, disponiendo, en su virtud, 
que por este Ministerio se declare que la entidad con
cesionaria de las líneas de Sevilla á Huelva y de Alju
cén á Cáceres continúa en el disfrute de libertad de ta 
rifas de transporte otorgada á las líneas mencionadas 
por las condiciones de su concesión, pudiendo, por con
siguiente, la Compañía que las explota fijar los precios 
que estime convenientes para la conducción de v iaje
ros y transporte de mercaderías por dichas líneas, y  
anular ó sustituir las tarifas generales ó especiales re 
ferentes á las mismas, siempre que lo juzgue conve
niente, si bien con la obligación de anunciar al públi
co y poner en conocimiento del Gobierno y de los Go
bernadores las alteraciones que en uso de su derecho 
estime conveniente hacer; no pudiendo la Compañía, 
después de esta publicación, introducir innovación a l
guna en las tarifas y sus condiciones sin que preceda 
nuevo anuncio y nueva publicación.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento, 
el de la Comnañía de Madrid á Zaragoza y á Alicante 
y efectos procedentes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 24 de Junio de 1898.

GAMAZO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de Análisis Matemá
tico, primero y segundo curso de la Facultad de Cien
cias, sección de las físico-matemáticas de la Universi
dad de Zaragoza, por haber tomado posesión en la 
Central de iguial cátedra D. Luis Octavio de Toledo, 
que la desempeñaba, y correspondiendo su provisión 
al turno de concurso de antigüedad;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en. su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer se anuncie 
antes á traslación, según determina el Real decreto de 
23 de Julio de 1894. >

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 7 de Julio de 1898.

GAMAZO
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ESTADO

R elación de los individuos agraciad os por S. M. con el 
Collar y  Grandes Cruces de las R eales Ordenes de 
Carlos III é Isabel la  Católica que han satisfecho du
ran te el mes actu a l los derechos correspondientes, 
haciendo así defin itiva la  concesión.

I s a b e l  l a  C a t ó l ic a

Excmo. Sr. D. Angel de Bascarán.
Excmo. Sr. D. José Fernández Montaña.
Excmo. Sr. D. Leonardo Valls Viniegra.
Excmo. Sr. D. Luis Polo de Bernabé.
Excmo. Sr. D. José Bruneth, Duque de Arcos.
Madrid 30 de Junio de 1898.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

c o n t e n c io s o .

El Cónsul de España en Veracruz participa á este M inisterio el 13 de Mayo falleció en Pueola el súbdito español 
D. Francisco González Solar, natural de Celis, provincia de 
Santander, de vein ticinco años de edad, dejando unos 2.500 á 3.000 pesos m ejicanos.
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Gaceta de Madrid.- Núm. 191 10 Julio 1898 159

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público y 
O rd e n a c ió n  g e n e ra l d e  p a g o s  d e l E sta d o .

Habiendo sufrido extravío los billetes de la Lotería Na
cional números 467, 2.800, 4.930, 5.150,6.756, 6.965, 8.790, 
8.865, 9.361, 9 571, 11.383, 11.384, 11.446, 11.5 3 y 12.408 del 
sorteo que ha de celebrarse el día 11 del corriente mes; esta 
Dirección general, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 10 de la instrucción del ramo de 25 de Febrero de 1893, 
ha acordado declararlos nulos y sin ningún valor para los 
efectos del sorteo á que corresponden.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y fines 
consiguientes.

Madrid 7 de Julio de 1898.=E1 Director general, J. R. 
de Oya.

En cumplimiento de la ley de 17 de Mayo próximo pasado, 
y según lo dispuesto en Real orden de 23 de Junio último, 
expedida por el Ministerio de Hacienda, esta Dirección gene
ral ha puesto en circulación 115.790 obligaciones del Tesoro 
al portador, emitidas en 30 del citado mes de Junio; 25.364 de 
la serie A, de á 500 pesetas cada una, números 1 á 25.364, y 
90.426 de la serie B, de á 5.000 pesetas cada una, números 1 á 
90.426, y que en junto importan 464.812,000 pesetas, to las al 
vencimiento de 31 de Diciembre de 1898, con dos cupones re
presentativos de los intereses al respecto de 5 por 100 al año 
que devengan aquéllas, pagaderos por trimestres vencidos en 
30 de Septiembre y 31 de Diciembre de 1898.

Consideradas dichas obligaciones con el carácter de efec
tos públicos, según la mencionada Real orden, y habiéndose 
entregado al Banco de España, conforme á lo determinado en 
la citada Real disposición, podrán salir á la contratación pú
blica en cuanto el Ministerio de Fomento se sirva dar la auto
rización á que se refiere el art. 17 del reglamento de la Bolsa 
de Comercio de Madrid.

Madrid 9 de Julio de 1898.=E1 Director general, J. R. 
de Oya.

Dirección general  de Propiedades 
y  derechos dél Estado.

Esta Dirección general ha acordado que desde hoy hasta 
que se publique nuevo anuncio, las concesiones de azogue de 
Almadén que se hagan á la industria nacional, en la forma 
determinada por la circular de este Centro, fecha 29 de Di
ciembre de 1873, publicada en la G a c e t a  de 1.° de Enero si
guiente, sean al precio de 171‘56 pesetas cada frasco, con 
34*507 kilogramos de dicho metal.

Madrid 9 de Julio de 1898.=E1 Director general, Federico 
Requejo.

Dirección general de la Deuda pública.
Con arreglo á lo determinado en Real orden de 6 del pre* 

sente mes, esta Dirección general ha dispuesto que el día 20 
del corriente, á las once de la mañana, se verifique en la mis
ma la subasta de adquisición de títulos y residuos de la Deu
da perpetua al 4 por 100 interior para su conversión en ins
cripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 2.723.551 pesetas 69 
céntimos, compuesta de pesetas 351.115‘89, recaudadas por 
ventas de bienes de dichas Corporaciones en los meses de Sep
tiembre y Noviembre últimos, y de pesetas 2.372.435‘80, so
brantes de la subasta celebrada el día 22 de Junio último.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósi
to, según determina la Real orden d® 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según 1c 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de Septiem
bre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos en que 
se extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a, y 
otro de 10 céntimos por el impuesto de guerra establecido 
por el art. 1." del Real decreto de 25 de* Junio de 1897.

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do1- 
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe gaH 
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito.

 ̂6 .a  La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado Central de esta Dirección general en los días 18 y 19, de 
nueve de la mañana á doce de la misma, y el 20, de nueve á 
diez de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará 
al Director en el acto de la subasta, antes de empezar la lec
tura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y se procederá á la admi
sión durante quince minutos de los pliegos de proposiciones 
que no se hubieran presentado en el Negociado, principiando 
después el acto con la lectura del anuncio de la misma. Se 
abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los 
concurrentes el número del resguardo del depósito, el nom
bre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. 
Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego cerrado re
mitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el pre
cio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones en 
virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios, se dará preferencia á la de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efec
to se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las si
guientes.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan, sido ad
mitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de lns ocho días siguientes al de la subasta, 
teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perderán 
los depósitos, quedando por este hecho anulada la adjudi
cación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose 
al respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Direc
ción general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha: firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13. El pago del importe de las proposiciones admitidas 
tendrá lugar precisamente dentro de los diez días siguientes 
al de la entrega en esta Dirección general de los títulos ofre
cidos.

14. Los presentadores' de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que m  se admitan pDX 
estar cubierta la subasda con otras más ventajosas para e f  
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del deposito que habieron constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que s& 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 8 de Julio de 1898. — El Director general, Esta
nislao García Monfort.

Modelo de proposición*
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general cíe la Deuda pública la cantidad d-e  pesetas no
minales en* Deuda perpetua al 4 por 100' interior, al cambia
d e   ̂ pesetas y ..... céntimos por 100, dentro de los ocho*
días siguientes al de la subasta, con sujeción á las condicio
nes que comprende el anuncio publicado por l¡a Dirección de 
la Deuda, en* ..... dSel mes-   y al efecto* incluye el docu
mento justificativo del depósito hecho en garantía de est& 
proposición.

Madrid ...., de ..... deT89 .
El interesado*.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas 
efecto, los pagos que á continuación se expresan* y que se e n 
treguen los valores siguientes:

Días 11 al 15.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 160 interior, 

emisión de 1892, expedidos en equivalencia dé los de 1882 
j  1889, presentados al canje con carpetas números 1 al 9.944.

Día 12.
Pago de las proposiciones admitidas en lás subastas de 

primeros décimos del empréstito de 175 millones de pesetas, 
y de acciones de Obras públíeasy de carreteras.de la emisión 
de 55 millones de reales, celebradas los días 16;y 18'respecti
vamente de Junio último.

Día 13. ]
Pago de intereses de acciones de obras públicas y de ca

rreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio corrien
te y anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de 
Agosto de 1897 y Abril último; facturas presentadas y co
rrientes.

Idem de inscripciones del semestre de 1.° de Jtdlo de 1883 
y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Día 14.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones); atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado en anuncios anteriores por cinco vencimien
tos y por material del Tesoro, y resguardos de residuos del 
empréstito de 175 millones de pesetas que no so hayan pre
sentado al cobro.

Día 15.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior y exterior, de la emisión de 1882, procedentes de conver
sión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos 
del 3 y 4 por 100, que no se hayan recogido á pesar de los lla
mamientos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 8 de Julio de 1898.=E1 Director general, Esta
nislao G. Monfort.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
SITU AC IÓ N  D EL M ISM O

ACTIVO

3 Julio le98. 

Pesetas.

2 Julio 1898. 

Pesetas. PASIV O

9 Julio 1898. 

Pesetas.

2 Julio 1898. 

Pesetas.

§10 ................................................................................... . 251.400.445*50
119.426.1*26*75

248 797.401*13 Capital del Banco................................................. . 150.000.000 15O.OOO.0C®-
Plata.................................................................................. 112 901.036*49 Fondo de reserva.............................. ............................... 15.000.000 15.000.000
Corresponsales en el extranjero..................................
Efectos á cobrar en el extranjero................................*
Descuentos........................................................................

175.441.345*22
5.218.259*75

881.516.176*66

156.365.702*01
4.758.332*75

883.570.626*02
Ganancias y perdidas;. No reai?zadas; . i . . ! !  [ ! . ! .  [
Billetes en circulación.....................................................

2.442 74̂ *12 
4.776,419 78 

1.367.500.450

2.484.934*59
5.526.980*48

1.350.267.475
Préstamos...................... ......................................... . 102.143.592*81 105.667.355*33 Cuentas corrientes............................................................ 766.893.148 21 758.224.239*22
Efectos á cobrar en el día................................................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos.......
Otros valores de cartera ..  . . .

1.816.455*13 
12.270.000 
6 737.913*27

2 411.068*52 
12.270.000 
6.101.472*16

Depósitos en efectivo......................................................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. 
Reservas de contribuciones....... .................*..................

49.064.79032
58.488.330*99

930.560*56

46.799.044*77
72.623.216*14

111.575*04
Deuda amortizable al 4 por 100..................................
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1891........
Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1896...........
Pagarés negociables del Tesoro, ley 26 de Junio 1894..
Bronce por cuenta de la Hacienda pública...................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público...........
Tesoro público: pago de intereses y amortización de

Obligaciones s/ Aduanas..............................................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico...............................................................................
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1 8 9 1 . . . . . . . . .
Bienes inmuebles..............................................................
Diversas cuentas.................... ..........................................

377.805.876‘25
3.812.492*80

297.728.500
37.492.840*88
3.331.100*79

46.611.630*89

1.042.406*22

2.861.228*61
150.000.000

13.930.499*87
952.144*23

377.805.876*25
3.812.492*80

296.09 .̂500
37.492.840*88

3.340.409*80
57.226.903*04

1.020.181*22

Reservas de Aduanas......................................................
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua.................... .......................................................-
Créditos concedidos sobre efectos públicos................

5.271.533*32

9.975.439*26 
61.195.517 07

3.318.227*94

12.284.947*15
60.770.746*85*

^.Ooy.lDoo/
150.000.000

13.938.801*66
1.323.218*75

2.491.538.935*63 2.477.441.387*18 2.491.538.935 63 2.477.441.387*18

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

Préstamos sobre efectos públicos.............. .....................................  5 por 16ü

El Interventor general, J. Gurumeta.==Y,® B.°=E1 Gobernador, Manuel de Eguilior,
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Ju n ta  de Ar a nceles y  de Valoraciones.
Autorizado el Gobierno de S. M por el artículo adicional

de la ley de Presupuestos de 1898-99 para introducir las opor-. 
tunas modificaciones en las últimas tablas de valores de las 
mercancías que se exporten, que han servido de base para 
formar la tarifa del nuevo impuesto de exportación, publica
da en la G a c e t a  del día 30 de Junio próximo pasado; y ha
biendo recibido esta Junta el encargo de estudiar el asunto y 
proponer lo más conveniente, de orden del Sr. Presidente de 
la misma Corporación se invita á los productores, exporta
dores y demás entidades interesadas en el particular-, á que 
presenten © remitan á la Secretaría do la Junta, en un plazo 
que terminará el día 25 del corriente mes de Julio, las recla
maciones y observaciones que crean pertinentes y convengan 
al mejor resultado del indicado estudio.

AI efecto, los informantes deberán tener presentes las si
guientes 'Observaciones:

1 .a Que no se trata de modificar los valores de las tablas 
de 1897, sobre las cuales, con sujeción á la ley, gira el im
puesto de 2 V2 por 100 por la misma establecido, sino senci
llamente de segregar, cuando esto sea posible, de las clasifi
caciones agrupadas que algunas partidas tienen, aquellas 
especies que justificadamente resulten en notoria discordan
cia con el término medio del valor asignado, resultando el 
derecho á liquidar en desacuerdo con la proporcionalidad 
que debe existir en la distribución del impuesto.

2.a Que por la indispensable rapidez que exigen las ope
raciones de comercio en las Aduanas, y por otras muchas 
causas bien conocidas de todas las personas y entidades á 
que la invitación se dirige, no es posible llegar á minuciosas 
subdivisiones específicas en materia de clasificación, de ma
nera que aun las segregaciones susceptibles de admitirse, 
conservarán siempre el carácter genérico inevitable y propio 
de estas materias.

Y  3 .a Que se estimará siempre, como de muy uti
lidad, el que á las reclamaciones y observación^, b»v«*e y 
sucintamente redactadas, se acompañen los posible^ ‘notifi
cantes de precios de las mercancias, con lo* denn • 'hd os y 
noticias pertinentes al caso, y en los que fundadamente se 
apoyen aquéllos.

Tienden estas advertencias á simplificar ^  ;r . í  »ir y fc 
evitar el envío de los que pudieran hacerse !>**> t*‘i.c.ptos 
menos concretos, y por lo tanto, de más difíe.< <* moü de-*
biendo siempre tenerse á la vista los límites j n  eral-
mente ha de circunscribirse esta revisión d> i'mes,
mucho más cuando las en la actualidad vigente esti
marse como legalmente admitidas por todoí. sto que no 
fueron objeto de reclamaciones durante el tu nuy t,ii que se 
estudiaron y formaron. ■ ’

Madrid 8 de Julio de 1898.= E 1 'Vocal Secretario, Ju lián  
Castedo.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R I A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  1 .º  d e  J u l i o  d e  1 8 9 8 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Meses. Días.

D. Santiago Gandarillas...................................... » . . ............ 1 p p Párvulo. Sarampión............................................................. Recoletos.
José Bermúdez................. ............................. ....................... 1 p p í Idem........................ Escarlatina......................................................... Ronda de Segovia, 37. 

Artistas, 35. 
Humilladero, 2. 
Princesa, 20.
Oviedo, 5.
Hospital Provincial. 
Idem.

Sebastián G arcía .................................................................. 1 p p \ Idem. ...................... Difteria. . ...................... .. .............................
José de la Rosa...................................................................... 25 p p jj Soltero..................... Tuberculosis . • • .......................... .. ...............
José Larruga.......................................................................... 19 » p Idem ........... .. Idem ..................................... . . . ' ...........................
Guillermo Atienza............................................................... 32 > p Cas ado» - Id em ,............. ..................... ..................................
Juan O ria ....................................................... ....................... 60 p p j Idem......................... Idem............................................................... i . . .
Simón Trinidad.................................................................... 33 p p 1 Idem................ .. Idem................. ...................................... ..
Vicente Carralero................... * ....................................... . * 43 p p I Viudo............. .. Idem .......................... .... . . . . . Idem.
Alfredo Pradillo... • .............................................................. 2 p p j Párvulo........ .. Idem ....................................... ............................... Magdalena, 13. 

Toledo, 114. 
Antonio Zapata, 2. 
Mira el Río alta, 8. 
Provisiones, 14.

Federico Martín........................................ ........................... 3 » » 5 Idem ........................ Idem meníngea ...................... .........................
Juan González.............................................................. .. 50 » » ] C asado.... «•»•••• Insuficiencia m itra l.............  . . .  ................
Juan Hernández..................... *............................................. 59 ‘ > p Idem... ............... Bronquitis................................................ ............
Angel Moirón...........  ........................................... 3 > p P árvu lo ................. Idem............................... ........................................
Pablo Martín........... * ..........  ............................................. .. 3 > p Idem .........o............ Idem................................ .................................. .. Cardenal Cisueros, 73. 

Cervantes, 8.
Tesoro, 28.
Santa Engracia, 68. 
Hospital Provincial. 
Idem.

Rafael González.............................. ............................. 71 p p Casado..................... Idem.................. .................................... ..
Alberto Caster .......................................................... 35 p p Idem ...................... Pulmonía..............................................................
Antonio Molina............... ................................................... 74 p p * Idem.................... Gastroenteritis............. ......................... ..
Fernando de Jar am a........................................................... p 1 p Párvulo............... Enterocolitis.. . . ........... ....................................
José María R ivas................. ................................................ > p 20 Idem ....................... Idem ......................................................... ............
Manuel Díaz...................................... .. * ........... .. 55 p p S oltero .... . . . . . . . Embolia cerebral.......................  .................... Idem.
Vicente Nieto García........................... ............ .. 5 p p Párvulo................... Meningitis................... ........................................ Arroyo Abroñigal. 

Hospital Provincial. 
Idem.

Luis Alonso.......................................................................... * p p 23 Idem ............. . . . . . . Atrepsia............................ * ..................................
José de Pablo........................................................ ................. 42 p p Soltero. Sin diagnóstico............................................ ..

Feto masculillo .......................................................................... i » p p > > Almendro, 16.
Ponzano.

Cuesta de las Descargas, 12, 
Hermosilla, 25.
Monteleón, 42.
Argumosa, 9.
Mendizábal, 61.

1 Amparo, 62.
Leganitos, 41.
Aduana, 26.
Hospital Provincial. 
Primavera, 4.
Beatriz Galindo, 2 duplicado. 
Hospital Provincial,
Mediodía chica, 5.
Dos de Mayo, 4.
Hospital Provin cial 
Segovia, 4 duplicado.
San Bartolomé, 22.
Atocha, 58.
Ercilla, 14.
Santiago el Verde, 9.
Hospital Provincial.
Tiiirina Daot/m* Vd

Idem........................ .......................... ............................................ i p p > p

Dona Francisca Lozano............................................................ 1 p p Párvulo ............. .... Sarampión.......................... ..................................
Manuela Pérez................................................................ 1 p p Idem......................... Idem.....................................................................
María Pelayo.............................................................. 8 p p Adulto................. Fiebre tifoidea . . .
María C. Montejo............................................................ 59 p p Viuda..................... Pulmonía g r ip p a l ..................
Trinidad Q uintana........................................................ 35 p p Casada . . . . . . . Tuberculosis la rín g ea .................... .
Emilia López.................................................................... 3 p p Párvulo. . . . . . Idem pulmonar ............................. .. . .
Eugenia P a to .................................................................. 50 í p Vi uda. . . . . . . . . . Cáncer m am ario............. ..................... . .
Epifanía Pérez........................................ ......................... 56 p p Idem........................ Idem. . . . .  ............... ..........................................
Antonia Fernández........................................................ 60 p p Idem........................ Cardiopatía................................................ .
María Salazar.................................................................. 1 p p '1-ArvulO. . . . . . . . Bronquitis.. . .  . . . . . . . . .
Francisca O llé................................................................ 2 > p Idem........................ Idem. ........... o . . . .  ................... .........................
Ramona L u cio . . . .  ............................................. 82 p p Viuda.......... .. Pulm onía................................................. ............
Cruz Oliva......................................................................... 2 p p Párvulo................ .. Gastroenteritis............... .... . . . .  . .
Carmen Benavides.......................................................... p 4 p Idem ... • • . . . . Enterocolitis................. .... ..............................
Francisca González................................ « . . . .............. 48 p p Vi uda . . . . . . . .  .* Cirrosis h e p á tica ....................  .
Ricarda Vila.......................................... .............. .......... 30 p p Idem ...................... Metrorragia . , . , ........................
Gregoria Pérez.......................................................... .. 70 p » Idem........................ Apoplejía cerebral..........................  . .
Manuela P a rra ................................................................ 1 > p Párvulo................ Eclam psia. .  .
Inocencia Díaz................................................................ 5 p Idem......... .. Idem.............................................. . .
Amalia Hervas................................................................ » 3 p Idem....................... Atrepsia............................  „
María Mercedes O rgaz...................... ........................ p 1 p Idem ........................ Idem.............. ..................... .......................

Feto femenino.. . .  •................................ .................. .. p p p p AJf JL/JL Y l i l U  J r d u t U l .  j

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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„ . £ )  h& adoptado esta clasificación atendiendo a la acción admmistratro que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades t n  
ngaad&s en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
ae ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) lía ssta casilla s® consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio yfcejecuciones de pena capital.
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R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s .
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Madrid 2 de Julio de 1898.== El Subsecretario, M erm o,

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d i a  2  d e  J u l i o  d e  1 8 9 8 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
Años.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Manuel Jiménez.............................................................. 1 > p Párvulo.. . . . . . . . . Sarampión....................................................... Santa Polonia, 9. 
Sierpe, 5.
Bravo Murillo, 149. 
Toledo, 89.
Hospital Provincial» 
Tesoro, 13.
Atocha, 94.
Mesón de Paredes, 48. 
Lechuga, 7.
Hospital Provincial. 
Travesía de Moriana, 2.

Dionisio Alia.................................................................... 1 » p Idem ..................... Idem.... .........................................................
Francisco Hernández........................................... .. 33 » p V iudo.................... Tifus abdominal......................... ...................
Isidro del M olino........................................................... 6 *> p Párvulo............... Fiebre tifoidea ...............................................
Francisco Parra. ................................. ...................... 44 » p Casado.... . . . . . . . Tuberculosis pulm onar...............................
Federico H ita ................................................................. 2 p P á r v u l o . o . . . Idem mesentérica.........................................
Luis M arín..................................................................... 2 » p Idem...................... Idem...................................................... .........
Cándido Nombela................... ....................................... 66 » p Casado.........o. •, - Hipertrofia cardíaca... .  - ..............................
Juan Bilbao ................................................................... 81 » V iudo............... Bronquitis senil......................................... .
Alejo Grarcía....................... ............................................ 53 » p Casado.............. Idem crónica........... .....................................
Manuel Pérez...................................................... .......... 61 » p Idem ...................... Pulmonía................................... ....................
Francisco Gruillén .......................................................... 35 p Soltero. .................. Idem................................................ García de Paredes, 17.

San José, 5.
Juan de Urbieta, 1. 
Costanilla de Capuchinos, 3. 
Beneficencia, 2 
Hospital Provincial. 
Quintana, 23.
Hospital Provincial,
Escori*11, 11.

Hermenegildo Aroz..................................................... 64 p Casado.................. Idem...................................... ..........................
Antonio Góm ez.............................................................. 1 p » Párvulo.. ............ Gastroenteritis.................... ........................
José M. Paredes......................................................... ’. 54 > p Casado.............. . Hernia estrangulada.............................  . . .
Leandro Rosillo .............................................................. , 1 » p Párvulo, •••«••e.. Enterocolitis...................................................
Antonio de la Iglesia..................................................... 1 » p Idem .................... Idem...........*................... ..............................
Claudio Castel . . , . .  ........................................... . 46 p Casado.................. Hemorragia cerebral¿...........................
Faustino Casalte........................... ............ ................... 50 > » Idem ..................... Idem.................................................................
Ramón Fernández.......................................................... 2 » p Párvulo.* Meningitis......................................................
Mariano Delhom......................................................... 1 » p Idem...................... Idem...................... ......................................... Lista, 22.
Matías Bravo........................... .................. ..................... 1 » p Idem...................... Eclampsia ...................................................... Príncipe, 10. 

Redondilla, 6. 
Ambrosio Vallejo, 2. 
Hospital Provincial. 
Méndez Alvaro, 16. 
Arenal, 27.
San Lorenzo, 10.

Paseo de Atocha, 17. 
Españoleto, 14. 
Escalinata, 15. 
Hospital Provincial. 
Tudescos, 36. 
Cardenal Cisneros, 7. 
Goya, 15. 
Embajadores, 57. 
Arango. 9.
San Miguel, 8. 
Espíritu Santo, 29. 
Goya, 18.
Obispo Sancha, 15. 
Amparo, 19.
Ventosa, 9.
Depósito judicial. 
Hospital Provincial. 
Tenerife, 3.
Peí ayo, 25.
Hospital Provincial. 
Villanueva, 39.

Mariano Sanz............................................................... 1 I d e m . Idem ....................................... .....................
Francisco Esteban......................................... *............... 44 p Casado Parotiditis................................. ............... .
Angel María Madrid...................................................... 1 p Párvulo................. Atrepsia...........................................................
Melquiades Toledo................................. ......................... 6 » p Idem.................. Nefritis escarlatinosa.......... ............. ..........
Antonio V arela .......................................................... 70 » Viudo................... Senectud .........................................................
Rafael Esteban.................................. ........... .. .............. 40 > » Casado.................. Sin diagnóstico.................. ...........................

Doña Manuela F lórez.................................. .................... 20 p Soltera................... Tuberculosis pulmonar...................... ..
Petra Ordas................................................................ 5 > .* » Párvulo............. Idem................................................................
Dolores Rodríguez.................................................... 1 » p Idem ...................... Idem meníngea............. ................................
Brígida Mañas................................... .................... 54 p » Casada.................. Miocarditis..................... ............................
Amelia Caro.............. .. 1 > p Párvulo............... . Bronquitis capilar.........................................
Luisa Martín..................... ..................................... 5 » p Idem...................... Pulmonía................................................ . . .
María Carretero....................................................... 3 p » Idem ..................... Idem ................................................................
Em lia Lasso.............................. ............................. 22 > » Soltera........ . Gastroenteritis...............................................
Juliana Mera...................................................... . . ' 75 » p V iuda.. . . . . . . . . . Apoplej ía cerebral.........................................
Concepción Lago ................................................ 22 p » Soltera.................. Meningitis cerebral.......................................
Angela Martínez...................................... .. 1 » p Párvulo................. Idem.................................................................
Manuela Gómez....................................................... 5 p p Idem................ Idem.................................................................
María de la Fuente................................. ............. . 2 . » » Idem................... ídem.................................................................
Luisa Fernández.................................................. .. 1 > Idem ..................... Idem.................................................................
Gertrudis Contreras ....................................... 3 > » Idem..................... Atrepsia..........................................................
Antonia Vélez.. .......... ........... .............. .................. 76 p p Viuda.................. Senectud . . .  ................................................
María Alonso .................................... .............. » p p » Sin diagnóstico.............................................
Adela Y epes............................ ............................. 1 p » Párvulo.. . . . . . . . Gastroenteritis...............................................
Emilia Carro....................................................... 1 p p Idem .................... Enterocolitis...................................................
Matilde Poveda.................................................. 1 p p Idem ..................... Idem.................................................................

Feto femenino . ......................... . » p p p p

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas Implican la
d® ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las^materias contumaces y de las habitaciones da los enfermas.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridaspor accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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R esum en de las defunciones por distritos.
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Madrid 3 de Julio de 1898.==E1 Subsecretario, Merino.

MINISTERIO D E FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Junio 

último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 18^6, esta Dirección general ha seña
lado el día 25 del próximo mes de Agosto, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
del trozo 1.° de la carretera de Ripoll á Coll de Coubet, provin
cia de Gerona, cuyo presupuesto de contrata es de 192.299*16 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Gerona.

Se admitirán proposiciones 'en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 20 de Agosto próximo, 
y  en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y  la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 9.700 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulte" Jo“ x más proposiciones igua
les, se procederá, en el acto a un ~ teo entre las mismas.

Madrid 6 de Julio de 1898 =E1 Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm. ......
enterado del anuncio publicado con fecha 6 de Julio último 
j  de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras del trozo L° de 
la carretera de Ripoll á Coll de Coubet, se compromete á to 
mar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Agosto 
de 1897, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real Incida ule 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 25 del próximo mes de Agosto, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de la cons
trucción del trozo 4,° de la sección 1.a de la carretera de la de 
Cuéllar á Peñaíiel á Villaíuerte, provincia de Valladolid, cuyo 
presupuesto de contrata es de 100.505*41 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 20 de Agosto próximo, 
y  en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 5.050 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignadojpor las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el c ‘¿so de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 6 de Julio de 1898.=E1 Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 6 de Julio últim© 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de construcción del 
trozo 4.° de la primera sección de la carretera de la de Cuéllar 
á Peñaíiel a Villafuerte, provincia de Valladolid, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Junio 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 25 del próximo mes de Agosto, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
del trozo 1.° de la sección de BaPobar á Velilla de Cinca, en 
la carretera de Mequinenza á Sariñena, provincia de Huesca, 
cuyo presupuesto de contrata es de 208.945‘29 pesetas.

La subasta se celebran en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Huesca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 20 de A gosto próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 10.500 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 6 de Julio de 1898. =E1 Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núme
ro ..... , enterado del anuncio publicado con fecha 6 de Julio
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° 
de la sección de Ballobar á Velilla de Cinca, en la carretera 
de Mequinenza á Sariñena, provincia de Huesca, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Pecha y firma del proponente,)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Junio 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña
lado el día 25 del próximo mes de Agosto, á la una de la tar
de, para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
construcción del trozo 3.® de la carretera de tercer orden de 
San Clemente á Iniesta, provincia de Cuenca, cuyo presu
puesto de contrata es de 71.057*35 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Cuenca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 20 de Agosto próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
j ]a cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 3.600 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo- que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 6 de Julio de 1898.—El Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m . .
enterado del anuncio publicado con fecha 6 de Julio último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo 3 A de la ca

rretera de San Clemente á Iniesta, provincia de Cuenca, se? 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Septiem
bre de 1897, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 25 del próximo mes de Agosto, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de la construc
ción del trozo 2.° de la carretera de Segovia á Villacastín, 
provincia de Segovia, cuyo presupuesto de contrata es de 
83.252‘ 17 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Segovia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las hor ’s hábiles de ofici
na, desde el día de la fecha hasta el 20 de Agosto próximo, y  
en todos los Gobiernos civiles de la Península en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 4.200 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 6 de Julio de 1898.—El Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm ..

enterado del anuncio publicado con fecha 6 de Julio último 
y de Jas condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de construcción del 
trozo 2.° de la carretera de Segovia á Villacastín, provincia 
de Segovia, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se expre e determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra* 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Ferrocarriles.—Concesión y construcción.

Vista la instancia promovida por D. Francisco González 
Camino, concesionario del ferrocarril de Astillero á Ontane- 
da, y D. Ramón Rueda, Vicepresidente del Consejo de admi
nistración de la Compañía del ferrocarril de Astillero á Qn- 
taneda, en solicitud de que se aprmebe la tr  nsfereneia que 
de la concesión del indicado ferrocarril ha hecho el Sr. Gon
zález Camino en fa vor de la citada Compañía:

Yistos los documentos que se acompañan; y
Yisto el art. 21 de la ley de Ferrocarriles de 23 de Noviem

bre de 1877; „
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre Sa Reina Regente 

del Reino, ha tenido á bien aprobar la transferencia q¡ue de la 
concesión del ferrocarril de Astillero á Ontaneda ha; hecho, 
mediante escritura pública, D. Francisco González Camino en 
favor de la Compañía del ferrocarril de Astillero á Ontaneda, 
quedando esta Compañía obligada para con el Estado en los 
mismos términos y con las mismas garantías al cumplimien
to de las condiciones estipuladas al otorgarse la concesión.

Be orden del Sr. Ministro lo eomunico á Y . S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 5 de Julio de 1B98.=E1 Director general,. Diego 
Arias de Miranda. = S r. Ingeniero Jefe de la División de ferro
carriles del Norte.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Negociado de Industria.

M O D I F I C A C I Ó N  DE P A T E N T E

Expediente núm. 22.749. Sr. D. Nicolá Odero fu Alessan-

Idro, patente de invención por veinte años por un aparato 
evaporaaor y destilador para buques.

Concedida en 22 de Junio de 1898,
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En virtud de instancia de D. Jerónimo Bolívar, represen
tante del interesado, y de conformidad con su solicitud, la 
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio, 
aceptando las declaraciones del Sr. Bolívar, ha acordado, con 
fecha 5 de Julio de 1898, la rectificación de la concesión ante
rior en el sentido de que quede otorgada á favor de la razón 
social Ni cola Odero fu Alessandro, y por tiempo de diez años 
solamente.

Y se publica para que conste, á los efectos oportunos.
Madrid 8 de Julio de 1898.=E1 Jefe del Negociado, F. Luis 

de Henares.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de la Corana.

Obras públicas.—Negociado de Fomento.—Faros.

Establecidas las defensas submarinas de la ría y puerto 
de Ferrol, de acuerdo con el Excmo. Sr. Capitán general de 
Marina de dicho Deapartamento, y á Su propuesta, se hace 
publico por medio de la presente circular que desde el día 1.® 
del próximo mes de Junio inclusive quedarán apagados los 
faros de Prioriño Chico y Castillo de la Palma, que marcan 
la entrada y canal de dicho puerto.

La Coruña 25 de Mayo de 1898. =E1 Gobernador, Cristino 
Martos. 2427—M—4

Delegación de Hacienda en la provincia 
de Cñdi&.

D. Eustaquio López Pulido, Delegado de Hacienda en esta 
provincia.

Hago saber que ignorándose el paradero de D. Juan Misa 
Alonso, vecino de Chiclana de la Frontera, cuyo último do
micilio conocido en dicha villa fué calle del Olivo, núm. 1, y 
á quien se instruyó expediente de defraudación en 30 de Sep
tiembre de 1897 por ejercer la industria de abacería, tari
fa L a, clase 11.a, núm. 6, la Junta administrativa, reunida 
en 28 de Enero último para ver y fallar el citado expediente, 
dictó el siguiente acuerdo por unanimidad:

«Considerando que se ejercía una industria sin haber pro
ducido el parte de alta correspondiente, como prescribe el ar
tículo 115 del reglamento de 28 de Mayo de 1896, acordó por 
unanimidad el considerar al D. Juan Misa Alonso como de
fraudador á la contribución industrial, como comprendido el 
caso en el art. 172, párrafo primero, é incurso en las respon
sabilidades que determina el i81 en sus párrafos primero y 
segundo, ó sea el pago de ln cuota que ha debido satisfacer al 
Tesoro por el tiempo que ha ejercido la industria, á contar 
desde 1.° de Enero de 1896, y un recargo equivalente á la 
cuota de tarifa que por un año corresponde á la industria de 
venta de efectos de abacería, tarifa 1.a, clase 11.a, epígrafe 
número 6, que es de la que se trata.»

Como consecuencia de este fallo, el Sr. Misa Alonso debe 
satisfacer al Tesoro por seis meses del ejercicio de 1895-96, 
todo el año de 1896-97 y seis meses de 1897 98, 150 pesetas 56 
céntimos, y en concepto de multa ó recargo 60 pesetas, á te
nor de lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 181, impor
te de la cuota que por un año se señala á la industria de que 
se trata.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que lle
gue á conocimiento de D. Juan Misa Alonso, y en cumpli
miento de lo que dispone el art. 60 del reglamento de 15 de 
Abril de 1890; debiendo advertir á dicho interesado que de no 
estar conforme con la resolución dictada por la Junta admi
nistrativa, puede recurrir en alzada para ante la Dirección 
general de Contribuciones directas dentro del plazo de quin
ce días, á contar desde el siguiente al de la publicación del 
presente, por conducto de esta Delegación, siendo condición 
indispensable para poder entablar este recurso el previo in
greso en arcas del Tesoro de las cantidades liquidadas que, 
como cuotas de contribución y multas, le han sido impues
tas y que antes se detallan; advirtiéndole que de no ingresar 
las expresadas cantidades dentro del referido plazo se proce
derá á hacerlas efectivas por la vía ejecutiva.

Cádiz 4 de Junio de 1898.= El Delegado de Hacienda, 
Eustaquio López Pulido. 2443—M

D. Eustaquio López Pulido, Delegado de Hacienda en esta 
provincia.

Hago saber que ignorándose el paradero de D. Manuel 
Arévalo López, vecino de Puerto Real, cuyo último domicilio 
conocido en dcha  villa fué calle de San Roque, núm. 46, y á 
quien se instruyó expediente de defraudación en 11 de No
viembre de 1897, por ejercer la industria de venta de vinos y 
aguardientes al pormenor, tarifa 1 .a, clase 9.a, núm. 9, la 
Junta administrativa, reunida el 20 de Abril último para ver 
y fallar el citado expediente dictó el siguiente acuerdo por 
unanimidad:

«Considerando que está probado el ejercicio de la indus
tria de venta de licores y vinos del país al pormenor, sin ha
berse cumplido con los preceptos reglamentarios, acordaron 
por unanimidad el declarar defraudador al interesado, y de 
acuerdo en un todo con los informes de los investigadores, es 
decir, incurso en las responsabilidades que se determinan en 
el art. 181 del vigente reglamento de 28 de Mayo de 1896.»

Como consecuencia de este fallo, el Sr. Arévalo debe sa
tisfacer al Tesoro por dos meses del ejercicio de 1897-98, 11 
pesetas 53 céntimos, y en concepto de multa ó recargo, á te
nor de lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 181, 52 pe
setas, importe de la cuota que por un año se señala á la in 
dustria de que se trata.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que lle
gue á conocimiento de D. Manuel Arévalo López, y en cum
plimiento de lo que dispone el art. 60 del reglamento de 15 de 
Abril de 1890; debiéndole advertir á dicho interesado que de 
no estar conforme con la resolución dictada por la Junta ad
ministrativa, puede recurrir en alzada ante el Tribunal Con
tencioso administrativo dentro del plazo de tres meses, á con
tar desde el día siguiente al de la publicación del presente 
edicto, siendo condición indispensable para poder entablar 
este recurso el previo ingreso en arcas del Tesoro de las can
tidades liquidadas que, como cuotas de contribución y mul
tas, le han sido impuestas y que antes se detallan; debiendo 
advertirle que dichas cantidades ha de ingresarlas dentro del 
término de tercero día, según preceptúa el art. 83 del regla
mento de procedimientos en las reclamaciones económico ad
ministrativas de 15 de Abril de 1890, y que de no verificarlo 
se procederá á hacerlas efectivas por la vía de apremio.

Cádiz 4 de Junio de 1898.=E1 Delegado de Hacienda, Eus
taquio López Pulido. 2444—M

Delegación de Hacienda de la provincia 
de IPalencia.

Por el presente se oita á D. Felino Fernández Villarán, 
para que en el término de diez días hábiles siguientes al de 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca por sí ó persona que legalmente le represente ante el 
Sr. Delegado de Hacienda de Palencia, á fin de que examine y 
preste su conformidad ó disconformidad á la liquidación del 
alcance que ha contraído como Administrador de Loterías 
número 1 y principal de dicha capital por consecuencia de 
la visita evtraordinaria que se giró á la expresada Adminis
tración en 30 de Octubre último, y cuyo reintegro se persi
gue; advirtiéndole que de no verificarlo se tendrá por hecha 
en forma la correspondiente notificación y se continuará el 
procedimiento administrativo que se sigue con arreglo á las 
disposiciones del reglamento orgánico del Tribunal de Cuen
tas del Reino de 28 de Noviembre de 1893, parándole los per
juicios que haya lugar.

Palencia 30 de Mayo de 1898. =E1 Delegado, José María 
Travesí. 2435-M

JTimí¿% de Patronos del Ho§pital liitipológico 
de Carlos 111 en Trillo.

Boneficeucia general.—Temporada de Isaños.

Hallándose próxima la apertura oficial de estos baños, 
cuya temporada es desde 15 de Junio á 15 de Septiembre, y 
con el fin de que los pobres de solemnidad del Reino puedan 
utilizar el Hospital balneario minero-medicinal de Carlos III 
en Trillo, esta Junta de Patronos, fundada en las disposicio 
nes del reglamento de baños de 12 de Mayo de 1874, ha creído 
oportuno consignar los requisitos necesarios que los pobres 
de solemnidad y asilados en establecimientos benéficos deben 
acreditar para su ingreso en el referido Hospital, cuyo expe
diente será presentado ante el Médico Director por los intere
sados al tiempo de ser reconocidos, y contendrá los docu
mentos siguientes:

1.° Certificación facultativa que compruebe la enfermedad 
del paciente, tiempo que viene padeciéndola, haber sido re
comendado al enfermo el uso de dichas aguas, y tenerle el 
Facultativo titular inscrito en su padrón ó lista respectiva 
o,omo pobre de solemnidad para la asistencia gratuita.

2.® Certificación expedida por la Secretaría del Ayunta
miento del pueblo de su vecindad, sellada y visada por la 
Alcaldía, haciendo constar: primero, oficio ú ocupación del 
enfermo, ó del cabeza de familia en su caso; segundo, hallar
se comprendido en la clasificación de pobres de solemnidad 
hecha por el Ayuntamiento para la asistencia gratuita de Be
neficencia municipal; y tercero, si va socorrido por alguna 
Corporación ó Asociación benéfica, y caso afirmativo, con 
qué cantidad.

A continuación de esta certificación informará el Fiscal 
municipal sobre la certeza de los hechos consignados.

3.° Si el enfermo procede de algún Hospital del Reino ú 
otro establecimiento benéfico, bastará para su ingreso en el 
de Trillo la certificación facultativa prevenida en el núm. l.°, 
no omitiéndose la circunstancia de hallarse asistido en el 
establecimiento como pobre.

4.° A fin de que esta clase de bañistas puedan tener ingre
so á su llegada en el Hospital hidrológico de Trillo y estar 
convenientemente asistidos, por ser limitado el número de 
camas, los Directores de Hospitales y demás establecimientos 
que hayan de mandar pobres lo comunicarán con la debida 
anticipación al Médico Director de los baños, consignando 
el número de enfermos de cada sexo, para que, poniéndose 
éste en relación con aquéllos, designe el día que corresponde 
su ingreso y cuanto al servicio facultativo de los citados ba
ñistas sea pertinente.

Las precedentes disposiciones, además de insertarse en el 
Boletín oficial de esta provincia, el Patronato ruega y espera 
que los demás Sres. Gobernadores lo hagan público en las 
suyas respectivas.

Se recomienda eficazmente á las Autoridades y funciona
rios llamados á expedir las certificaciones de que va hecho 
mérito la mayor escrupulosidad respecto á la pobreza de los 
que han de recibirse en dicho Hospital, para evitar la subsi
guiente responsabilidad criminal, si de la comprobación apa
reciesen d^tos inexactos, responsabilidad que la Junta de Pa
tronos se halla decidida á hacer efectiva, procurando cortar 
toda clase de abusos; cumpliendo con su benéfica misión de 
que se realice la voluntad del fundador del hospital; acogien
do y disfrutando de sus prodigiosas aguas los pobres de so
lemnidad en el modo y forma que sus derechos reconocen las 
leyes y reglamento citado al principio de esta circular.

Guadalajara 18 de Mayo de 1898.=E1 Presidente, Felipe 
Lamparero. =  El Vocal, Secretario general, Manuel María 
Valles. 2430—M

Universidad literaria de Granada.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni

versidad la plaza de Escultor anatómico, dotada con el suel
do anual de 1.000 pesetas, la cual deberá proveerse por oposi
ción, en los términos que previene la Real orden de 8 de Sep
tiembre de 1885, con las modificaciones introducidas por la de 
10 de Noviembre de 1887.

Para aspirar á esta oposición, se requiere:
1.° Ser español.
2.° Haber cumplido veinte años de edad.
3.° No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
Los ejercicios se verificarán en la misma Facultad y con

sistirán:
1.° En contestar, en un término que no podrá exceder de 

una hora, á diez preguntas sacadas á la suerte de entre un 
número de veinte para cada opositor, sobre Anatomía descrip
tiva con aplicación á la Escultura.

2.° En dibujar al natural una figura de expresión, ó pin
tar una preparación anatómica normal ó patológica, ya sea 
ante el modelo natural, ó bien ante una pieza artificial mo
delada

3.° En ejecutar en cera, cartón piedra ú otra sustancia á 
propósito, una pieza anatómica á vista del modelo natural ó 
del artificial. Las piezas serán las mismas para todos los opo
sitores, á cuyo efecto, el de menor edad, elegirá una de de las 
tres sacadas á la suerte de entre las diez señaladas previa
mente por el Tribunal.

Para estos últimos ejercicios se permitirá á los opositores 
consultar las obras que consideren convenientes, dando cuen
ta al Tribunal de las que hayan examinado, y se les facilita
rá uno ó dos ayudantes de primer año ó que no hayan pasa
do del primer tercio del segundo.

Para pasar de un ejercicio á otro será indispensable ha
ber sido aprobado en el anterior.

Los opositores que obtengan plaza no adquirirán con ella 
más derechos que los propias exclusivos del cargo.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas* 
en la Secretaría general de esda Universidad en el improrro
gable término de treinta días, é conter desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con inclusión dele®' 
feriados, y antes de las cinco de la tarde del en que fine 
aquél.

Granada 31 de Mayo de 1898.= P . E. del Rector, el V ice- 
reetor, Dr. Fabio de la Rada y Delgado. 2429—M

Estación Ceiaíral de Telégrafos»
filigranas recibidos en el día de la fecha y detenidos m dúhm 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

c e n t r a l

Alavor.—Gregorio Poveda, Comandante Infantería, cafa 
Universal, Puerta del Sol.

Verm.—José Rodríguez del Valle, Amor de Dios.
Gijón.—Sáez, sin señas.
Coruña.—Julia Solderecena, Mesón de Paredes, 72.
Vicente de Cantos.—José María Rober, sin señas.
Almagro. García Vázquez, Madera, 16.
Barcelona. — Sebastian Sánchez, hotel Santa Cruz (au

sente).
Villagarcía.—José de Mencha, Isabel la Católica, 12.
Barcelona.—Luis Soler y Casajuana, sin señas.
Luis Oliver. ídem.
Cuenca.—Rosario Pozo, Pelayo, 10 (ausente).
Zamora.—José Suárez, Hortaleza, 17.
Lerma.—Felipe Murciano. Murillo, 8.
Segovia.—Ruperto Piedrahita, Huertas, 72.
Noviligure.—Laborde, Huertas, 24 (ausente).
Barcelona.—Verges C. Hansmoller, Almirante, 8.
Madrid 9 de Julio de 1898. = P . O. del Jefe del Cierre, D* 

Rioja.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional 
de Arroyóme linos de León.

Habiéndose declarado prófugos para todos los efectos le
gales á los mozos del reemplazo del año actual Antonio Gar
cía Novello, hijo de Juan y de Teresa, y á Teodosio Jiménez 
Romero, hijo de Miguel y María, números 3 del alistamiento 
y 27 del sortea, y 7 del alistamiento y 10 del sorteo, respecti
vamente, que nacieron en esta villa en el año 1879, siendo 
sus padres guardias civiles, sin que se pueda dar más ante
cedentes ni señas personales, por no haberse p r e s e n t a d o  nin
guno de ellos ni nadie en sus nombres á los actos de alista
miento, clasificación y declaración de soldados ni aun poste
rior, se les cita, llama y emplaza para que inmediatamente, y 
bajo apercibimiento se personen en esta Alcaldía de Arroyo- 
molinos de León, provincia de Huelva ó en la Comisión mix
ta de dicha provincia á responder y cumplir con los cargos 
que se les tiene hechos.

A l  mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
se exhorta y suplica á todas las Autoridades del Reino, así 
civiles como militares, y en el mío les pido procedan en su 
respectivo territorio á la busca, captura y conducción á ésta 
de expresados individuos, quedando esta Alcaldía á la recí
proca en iguales circunstancias.

Arroyomolinos de León 8 de Mayo de 1898.=El Alcalde, 
Hermenegildo Corona.=De orden de S. S., el Secretario, An
tonio Tello. 2424 M

Ayuntamiento constitucional de Sfrióii.
D. José Piñeiro Gándara, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de Brión, en la provincia de la Coruña.
Hago saber que el Ayuntamiento que presido ha declarado 

prófugos á los mozos del actual reemplazo, que á continua
ción se expresan, condenándoles en los gastos de aprehensión 
y conducción.

Núm. 1. Manuel Vidal Otero, hijo de José María y de Ra
mona, de Bastavales.

Núm. 3. Benito López Juanatey, hijo de Manuel y de An
drea, de San Salvador.

Núm. 4. Bernardo López Cañedo, hijo de José y de Manue
la, de Brión.

Núm. 20. Manuel Núñez Vázquez, hijo de Ramón y de 
Ramona, de Bastavales.

Núm. 28. José García Seijo, hijo de D. José y de Doña. 
Francisca, de Angeles.

Núm. 29. Antonio Vilas Tojo, hijo de Ramón y de María, 
de Bastavales.

Núm. 30. Manuel Suárez Dopazo, hijo de Domingo y de 
Francisca, de Angeles.

Núm. 32. Francisco Noya, hijo de Manuela, de Angeles.
Yúm. 33. José Alfonsín, hijo de María, de Viceso.
Núm. 35. Domingo Freire Forjein, hijo de Alejandro y de 

Dominga, de Ons.
Núm. 38. José Vidal Belles, hijo de Francisco y de Encar

nación, de Viceso.
Núm. 41. José Turnes Casado, hijo de Tomás y de Ramo

na, de Viceso.
Núm. 46. José Teira García, hijo de José y de María, de 

Bastavales.
Núm. 48. Faustino Mayo Barbazán, hijo de José y de Se- 

ratina, de Angeles.
Núm. 54. Gerardo Abad Rey, hijo de Salvador y de Anto

nia, de San Salvador.
Núm. 55. José Bustelo Tobro, hijo de Benito y de Bernar

dina, de San Salvador.
Núm. 63. Manuel Negreira Forjein, hijo de José y de Fran

cisca, de Brión.
Núm. 65. Cipriano Caamaño Mariño, hijo de Vicente y de 

María, de Comanda.
Y ruego á las Autoridades, así civiles como militares y 

sus agentes, procedan á su busca y captura y á, ponerlos á mi 
disposición, si fuesen habidos.

Brión 29 de Abril de 1898. =E1 Alcalde, José Piñeiro.
_____________ 2441—M.

El mismo declaró prófugo y condenó en los gastos de 
aprehensión y conducción al mozo José Dosil V á z q u e z ,  hijo 
de Alberto y de Manuela, natural y vecino de Comanda, en.
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«ste distrito, núm. T9 d el sorteo de 1897, por no haberse pre
sentado á canceiitraci0.il para embarcar para Ultramar.

Y  ru eg o  á las Autoridades, así civiles como militares y 
sus agentes, precedan á su captura. y dispongan su conduc
c ió n  á esta A lcaldía, caso que aquélla tenga efecto.

Brión 8 deAunio de 1898.=E1 Alcalde, José Pineiro.
2440—M

A yu n tam ien to  con stitu cion al d e  U ld econ a.
P, L. El ©Testante Reverter Tallada, Alcalde Presidente deí 

Ayuntam iento de esta villa.
IHago saber que la Junta m unicipal de esta localidad tie

ne acordada la provisión de la t i tu la r le  Medicina y  Cirugís 
de esta villa por término de cuatro anos, asistencia faculta
tiva  á 125 familias pobres y dem-is obligaciones contenidas 
en  el reglamento para el servicio benéñco sanitario de fe
ch a  14 de Junio de 1891, mediante el sueldo anual de 990 pe
setas, pagaderas por trimestres vencidos, cuyas solicitudes 
deberán presentarse justificadas en la Secretaría del Ayun
tamiento de esta villa dentro de los treinta días siguientes a] 
de la inserción de este anuncio en el Boletín ojicial de la pro
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Ulldecona 26 de Mayo de 1898.= L .  Florestante Reverter.
2437—M

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  L o r c a .

D. Juan Antonio Méndez López, Presidente de la Sección 
segunda de Reemplazos de esta ciudad,

'Hago saber que á instancias de Antonia Campoy Lillo, 
veciria°de esta localidad, se instruye este expediente para 
acreditar la ausencia de su marido Pedro Marín Tudela,, na
tural de esta ciudad de Lorca, de cincuenta y nueve años de 
«dad, de oficio carpintero, el cual salió ee esta ciudad liará 
próximamente veintiún años en busca de trabajo, habiendo 
transcurrido otro tanto tiempo sin tener noticias de su p a 
radero.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de todas las Au
toridades, a sí civiles como militares, y á los que sepan el pa
radero de Pedro Marín Tíldela, á quienes ruego y encargo 
manifiesten á esta Alcaldía los datos que tengan ó adquieran 
acerca de dicho individuo para unirlos á su expediente, se pu
blica este edicto en el Boletín ojicial de la provincia y la G a 
c e t a  de  M a d r i d , en cumplimiento de lo prevenido en el ar
tícu lo  69 del reglamento para la ejecución de la ley de Reclu
tamiento vigente.

Lorca 25 de Mayo de 1898 .= Juan Antonio M éndez.=Por 
su mandado, Lorenzo Sánchez, Secretario.

Señas indispensables para la identificación de Pedro Marín 
Tudela.

Nació el 27 de Julio de 1839, natural de Lorca, provincia 
de Murcia, hijo de Pedro y A iíonsa, de oficio carpintero, de 
estsdo casado, pelo rubio, ojos azules, nariz regular, color 
moreno, barba roja, estatura regular, señas particulares una 
cicatriz en la ceja derecha. 2436—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

CÁGERES

En el Juzgado de primera instancia é instrucción  de Her- 
vás se halla ve e n  te la plaza de Médico auxiliar de la Adm i
nistración de justicia y de la Penitenciaría, que ha de proveer 
el Ministerio de Gracia y Justicia, conforme al Real decreto 
de 26 de Diciembre de 1889.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en dicho Juz
gado dentro del término de quince días, á contar desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boleti
nes oficiales de las dos provincias de este territorio, y*aeompa- 
ñando los documentos que acrediten la aptitud legal y pro
fesional á que se contrae el art. 8.° del citado Real decreto.

Cáceres 10 de Junio de 1898.=E 1 Secretario de gobierno, 
M ariano A vellón. J -  3741

Audiencias provinciales
BILBAO

D. Tomás Mínguez Ranz, Presidente de la Audiencia pro
vine/, al de Bilbao.

Por la  presente requisitoria y su tenor, se cita, llama y 
emplaza á Santiago Orfciz Martínez, h ijo  de Isidoro y Casilda, 
natural de Villafría, partido de Vi liare» yo, en la provincia de 
Burgos, de treinta y un años de edad, veñno de Basa.be (Vi
toria) en la provincia de Alava, de oficio aserrador, con ins
tru cción  elemental y sin antecedentes penales, contra el que 
-se ha dictado auto de prisión, cuyas señas personales se ig 
noran, para que en el término de diez días desde la publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esta Audien
cia á responder de los cargos que le result n en causa que se 
le sigue por el delito de hurto; apercibiéndole que de no ve
rificarlo será declarado rebelde v se procederá á lo que haya 
lu gar. " u J

AJI mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
«civiles y militares y funcionarios de la policía judicial, para 
que procedan ó su busca, captura y conducción á la cárcel 
<ás Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á de Junio de 1898.=Tom ás Mínguez.=  
El Secretario, Jacobo Giráldez. J—3740

Juzgados  militantes.
SAN TA CRU Z DE LA PALMA

D. Juan H. de Uríoste y  Varela, Teniente de navio gra
duado y  Ayudante m ilitar de Marina del distrito de Santa 
Cruz de la. Palma.

Por el presente cito, 11 amo y  emplazo al inscrito dispo
nible Juan Casas González, folio 22 de 1897, natural de Santa 
Cruz de la Palma, de veinte años de edad, h ijo de A ntonio y 
Virginia, para, que se presente en esta Com andancia de trozo, 
ó  bien en la de la brigada ante la Autoridad del Sr. Coman
dante Jefe de la provincia, al objeto de ingresar en el servi
cio do la Armada en el térm ino de noventa días, á contar 
desde la fecha de la inserción del presente,* entendiéndose que 
expirado que sea dicho plazo sin haberse presentado se le de
clarará pródigo.

Santa Cruz de la Palma 16 de Mayo de 1898,-^El Coman
dante del trozo, Juan H. Urioste. 2413— M

SANTA CRUZ DE TENERIFE

B. Domingo Marrero y  Rodríguez, Ayudante interino de la 
Comandancia de Marina de la provincia de Canarias y Juez 
instructor de un expediente de pr fugo

Por el presente se cita, llama y emplaza al inscrito dispo
nible de este trozo Juan Santana y Sánchez, hijo de Domingo 
y de Antonia, natural de est» capital y de veinte años de edad, 
cuyo actual paradero se ignora,, para que comparezca en el 
término de noventa días en esta Comandancia de Marina, á 
contar desde la fecha de la instreión del presente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , para ingresar en el servicio activo de la 
Armada, que h ha corrt spondido en llamamiento dispuesto 
por la Suptrioridad tn 17 de Noviembre último.

A l propio tiempo se rucea n las Autoridades civiles y m i
litares y ag en tes  de la policía judicial procedan á la busca y 
detención del referido individuo, y c»so de ser habido lo pon
gan á disposición dt la Autoridad de Marina del punto donde 
se encuentre para que por la misma se dé conocim iento á este
Juzgado, , ___

D a d o  en Santa Cruz de Tenerife á 23 de Mayo de 1898.= 
Domingo Marrero R odríguez.=P or mandado de S. S., Juan 
N. Martínez, 2416 M

SANTA M ARTA DE ORTIGUE IRA

El Ayudante de Marina del distrito de Santa Marta de 
Ortigue ira.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito disponi
ble de este trozo José Orjales Rodríguez, hijo de José y Vi
centa, natural y vecino de Cedeira, folio 11 de 1897, para que 
en el plazo de noventa días, contados des de la fecha de la pu
blicación de este edicto, se presente en esta Comandancia de 
trozo, ó bien en 1» de la brigada, para cum plir su campaña 
de mar; advirtiéndole que de no verificarlo será declarado 
prófugo.

Santa Marta de Ortigueira 1.° de Junio de 1898.— Ramón 
Lertón. 2411—M

SANTIAGO

D. Aurelio González Casanova , Capitán Ayudante del 
batallón Cazadores de L« Habana, núm. 18, de guarnición en 
esta ciudad, y Juez instructor del presente expediente que 
por í fila grave de primera deserción se instruye contra el re
cluta de la zona de Lérida, Francisco Candis Puig.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Canells Puig, natural de Hortafranchs, Ayuntamiento 
del mismo nombre, partido de Cervera, y provincia de Lérida, 
de diez v nueve años de edad, de oficio íabrador, soltero, hijo 
de José y María, y cuyas senm personales son las siguientes: 
pelo castaño, ojos ídem, cejes al pelo, nariz regular, boca re
gular, barba poca, color bueno, frente espaciosa, aire mar
cial, y de un metro 600 milímetros de estura, sin señas par
ticulares, para que en el preciso término de treinta días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  de  M a d r i d  y Boletín oficial de U provincia de Lérida, de 
cuya zona se fugó después de verificar su presentación al Ofi
cial receptor, comparezca ante este Juzgado, y á mi disposi
ción, con objeto de responder á los cargos que le resultan en 
el expediente de que al principio se deja hecho mérito; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica en el plazo señalado 
se le declarará en rebeldía, irrogándosele los perjuicios á que 
haya lugar en derecho.

*A1 propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon 
so X í l l  (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des, así civiles como militares y de policía judicial, para que 
practiquen activas gestiones en busca del aludido recluta 
Francisco Canells Puig, y en caso de ser habido, lo remitan 
en clase de preso al cuartel que ocupa el citado batallón en 
esta plaza, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de esta fecha.

Dada en Santiago á 19 de Mayo de 1898. =  Aurelio G. Ca- 
sanova.=D e su orden, el Secretario, Jesús Fernández.

2389—M
SEVILLA

D. Pablo Arredondo y Cobo, Teniente Coronel de Infante
ría y Juez permanente del segundo Cuerpo de Ejército é ins
tructor del expediente de deserción seguido al soldado de la 
recluta voluntaria Francisco Moreno Buendía.

Usando de las facultades que le concede el art 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cita, llama 
y emplaza á Francisco Moreno Buandía, cuyo paradero se ig 
nora, para que en el término de diez días, contados desde su 
publicación en los periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en la calle 
de Teodosio, núm. 30, con el fin de prestar declaración en el 
precitado expediente; pues así lo tengo acordado en diligen 
cia de este día.

Dado en Sevilla á 26 de Mayo de lS98.=Pablo Arredondo.
2415—M

D. Pablo Arredondo Cobo, Teniente Coronel de Infantería 
y Juez instructor del expediente instruido contra el soldado 
volunt ario regresado de Ultramar Miguel García A lvarezpor 
el delito de falta de presentación para sufrir reconocimiento 
facultativo en el Hospital militar de e s tp la z a .

Usando de las facultades que le concede el art. 386 del Có
digo de Justicia militar, por el presente edicto cita, llama y 
emplaza al expresado Miguel García, vecino de Utrera, para 
que en el término de quince días, em ítalos desde su publica
ción en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en la e lle Teodosio, núm. 30, 
por tenerlo así acordado en diligencia de este día.

Dado en Sevilla á 1.° de Junio de 1898.= Pablo Arredondo.
2412—M

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

ALCIRA

D. Constantino Ballester y Ciurana, Juez de instrucción 
de Ale-ira. y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
autor ó autores de un robo de un saco de azúcar y otro de 
arroz, cuyos autores llevaban una manta de lana ó castor de 
dos caras, sobresaliendo en la una las rayas amarillas for
mando cuadros de color café claro y otros más pequeños ne
gros, y en ia otra cara L s  rayas color encarnadas formando 
también cuadros color de miel y azules con cenefa á los ex
tremos, de los mismos colores y tela, habiendo tenido lugar el 
hecho el día 8 de los corrientes, á las tres y medía de la m a
drugada, y en el muelle de la estación del ferrocarril del 
Norte de Algem esí, p r a  que dentro del término de nueve 
días comparezcan ante este Juzgado á responder de los car
aos que les resulten en dicha causa; bajo apercibimiento si 
no lo verifican de lo que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A v -A d a - 
des, tanto civiles como militares, procedan á la 1 u p-
tura de dicho autor ó autores, y caso de ser habi ó -  : a  oi
gan a disposición de este Juzgado, con las seguridades con
venientes, y en las cárceles de este partido.

Dada en A lcira á 13 de Junio de 1898.=Consí mu. r/m Ba
llester. = P o r  su mandado, Bernardo Andrés. :n ;n

ALICANTE

D. Federico de Castro Ledesma, Juez de instrucción de 
este partido.

A  los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuer/.» ;> la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de 1/ Na
ción, hago saber que en este Juzgado, y  por a cimacio o del 
que refrenda, se sigue sumario por el delito de hurto contra 
Joaquín Pons y Reig, de treinta y tres años de edad, essudo, 
jornalero, natural de Alcoy y vecino de esta ciudad de Ali
cante, donde habita, en la calle Subida de San Roque, o ó me
ro 13.

En dicho sumario he acordado expedir la presente requi
sitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D, A ;.mn- 
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresados ó, urari
dades y agentes, se proceda á la busca y captura dh re Arido 
sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta 
capital.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el termino 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  M a d r i d ; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dado en Alicante á 11 de Junio de 1898.=FedeN; o de Cas
tro Ledesma. =  Por su mandado, Rodolfo Izquierda

ARCOS DE LA  FRONTERA

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presente se interesa de las Autoridades or
denen á sus agentes procedan á la busca de las roses cuyas 
señas después se expresarán, pertenecientes á Ana María Ro
dríguez Gómez, vecina de Prado del Rey, las cu a A-- A;, un 
hurtadas del rancho denominado Lomas, de aqu ó G n om o, 
la noche del 6 al 7 de los corrientes, y halladas, se prnigan á 
disposición de este Juzgado con la persona en cuyn poder se 
encuentren, caso de no acreditar su legítima adq'fis-mon; 
pues así lo tengo mandado en el sumario que instruye* para 
esclarecer las causas originarias de lá desaparición

Dado en Arcos de la Frontera á 13 de Junio de 1898.= En
rique Rodríguez Lacín. = P or  su mandado, Licenciado José 
Almendro.

Senas de las reses.
Una vaca cárdena, con la cola blanca, gacha , de ocho 

años, preñada, señalada en la oreja derecha con hendedura y 
mosc a y de la izquierda con hendida.

Otra vaca colorada, con la cola negra, de seis añ o .he
rrada, con una rastra hembra de un mes y señalada como la 
primera vaca. J— 37 ■ 7

ARCHIDONA

D. José Oppelt y García, Juez de instrucción de /Nx villa 
y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al proc n-
tooio Ríos Duran, natural de Cuevas de San Mai as
señas y circunstancias se dirán, fugado de la c r te
partido en la madrugada de hoy, procesado por r í o .............. i -
nato, para que dentro del término de diez días, a c *s-
de 1» publicación de la presente en los Boletines o > le 
las provincias de M .laga, Granada, Córdoba, Cu * la
y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este J u v  ijo
apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle ■, ■ », ai-
ció á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Ao , j les 
civiles como militares y demás agentes de la p o licx  1 u ual 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, \ i - Ha 
que se ., disponer su traslación á la cárcel de esta \ on 
las seguridades convenientes, y á mi disposición.

Dada en Archidona á 12 de Junio de 1898.=José Oppelt. 
Por su mandado, Victoriano Checa.

Señas del procesado.
De veintiséis años de edad, soltero, jornalero, de regular- 

estatura, ojos azules, de color pálido, póm ulos salientes. .
J 3í;99

BARCELON A —HOSP IT A L

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción  del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de causa x  bre 
contrabando contra José López Gallardo y otro, se cita, y fia 
ma á Domingo Ots y Linares, de diez y ocho años de edad, 
soltero, marinero, habitante calle Proclamación, núm., 23, 
piso primero, Rarceloneta, y cuyo actual paradero s*-* mu' ra, 
para que dentro del término de diez días, á contar dodu  la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M - i x í l  y  
Boletín ojicial de esta provincia, se presente ante esíe Juzga
do, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, bajos, para r-^pon- 
der á los cargos que le resultan en la indicada causa; aper
cibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á las A orondades y 
agentes que componen la policía judicial procedan a la busca 
y captura del expresado sujeto, conduciéndolo, caso de ser 
habido, á las cárceles nacionales, donde quedará á mi dispo
sición.

Barcelona 13 de Junio de 1898.=Francisco de P. A y /In .=  
Por disposición de S. S., Licenciado Miguel Aracil

J—3718

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por el presente, que se expide en méritos de la pieza sepa
rada de prisión de Constantino Gelpi y otro, dimanante de la 
causa núm. 305, Juzgado, y 3.881, rollo del uño 82, por ei de
lito de robo, se cita y llama á Juan Castal Canis, cuyo actual 
dom icilio, se ignora, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el paseo de 
Isabel II, núm. 1, piso segundo, para la práctica de las d ili
gencias acordadas; bajo apercibimiento si no lo verifica de 
pararle el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 14 de Junio de 1898.=Francisco de 
Paula Ayala. = P o r  disposición de S. S., Jaime Bosch.

J—3719
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BARCELONA—PARQUE

1) i -io Pascual Español, Juez de instrucción del dis- 
tri ! que de Barcelona.

1! i de la presente, que se expide en méritos de la  
ca íial sobre injurias á un agente de la Autoridad
co 11 sa Picón Llull, de veinticinco años, soltera, sin
Pr x ' <i Qa que fué de esta ciudad, y cuyo actual p\ra-
d iora, se cita, llam a y emplaza á la m isma á fin de
<P término de diez días, á contar desde la inser-
cn  .... - requisitoria en la Gaceta de Madrid, com pa
r a  1 ríio Juzgado para la p ráctica de una diligencia
de , . ’ < ¡percibida de que si deja de verificarlo será de-
c 1 • de.

' •! tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma-
■■■>■'"■■ iQ- D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 

la les, fuerza pública y agentes de la policía judi-
cí ' 1 a la busca, captu ra y conducción ante este Juz-
g ' > “ ferida procesada.

. . . . . .  .i Barcelona á 13 de Junio de 1898.=M ariano Pas-
cu í ^ ,-cUuí.—E l Escribano, Gumersindo de Marlés.

J —3720
BILBAO

D. orn el Bobadilla y Samaniego, Jüez de instrucción de 
Bii v su partido.

iv r  presente cito, Hamo y emplazo á Manuel Gómez 
AIvoMvy., tití mez y nueve anos de edad, liijo de Ram ón y de 
M-' r'.e. h^oía, de estado soltero, n atural de Virigo, de profe
sión j eemiero, sin domicilio fijo, y cuyo actual paradero se 
ign'un-i, p que dentro^ de diez días, contados desde el si- 
guieut-e •ó. de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  

!'vP; d'R.íd, comparezca en este Juzgado in stru tctor ó se 
c o n i i y a  en. la cárcel del partido con el fin de ser emplaza
do en emosa que contra él se instruye sobre hurto; bajo aper- 

i; ’q* en °tro  caso, de ser declarado rebelde y de p arar
le el perj oi«ío á que hubiere lugar.

A '» propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ;i ó ^  ó - le la policía judicial procedan á la busca, captura  
y fenolueeom del mismo, si fuere habido, á la expresada cár
cel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuicia- 
mu.uto crim inal.

Dad .a m. Bilbao á 15 de Junio de 1898.=M iguel Bobadilla. 
Ante tilL Antonio Sancho. j __3 7 2 1

CARTAGENA

íK Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de este
partido.

A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la 
G uardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción hago saber que en éste Juzgado y por la actuación del 
que refrenda se instruyó sum ario por el delito de lesiones con
tra  P Vega M artínez, de treinta anos de edad, hija de 
Antonio y de Bám asa, soltera, natural de Torre de Miguel 

■Sesmero, provincia de Badajoz, vecina de esta ciudad, sin 
instrucción'ni antecedentes penales; y en carta  orden de la  
A udiencia,provincial de M urcia, dimanante de dicha causa, 
B 1 ¡i.cordado expedir la presente requisitoria, por la que, en 

• vs - A M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G .), ruego y
er ’ ' j . : o, expresadas Autoridades y agentes se proceda á
R  1;’' > A iptura de la referida sujeta, poniéndola en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de la  
referida Audiencia en las cárceles de esta ciudad.

A pana que se persone en el mismo á fin de p racticar cier
ta  diligencia en dicha causa se le concede el térm ino de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , apercibida que 
de no verificarlo le p arará el perjuicio á que hubiere lugar 
con n v ,ó o  á la ley por su rebeldía.

A o en Cartagena á 11 de Junio de 1898.=M ariano L u -  
jáü : ó n n  mandado, Manuel Belda. J —3722

CASTUERA

f Pérez Porto, Juez de instrucción de este p ar
tido.

h > jodiente de ejecución de sentencia de la causa se- 
 ̂ » b M losé Fernández Martínez, natural y vecino de 

Lo? < 1 [{'o, soltero, zapatero, de cuarenta años," y Enrique 
VA <’ o len tos, natural de Constantina, vecino de U trera, 
ce "1  . ji <re o, de treinta y un años, por estafa, se ha dic
to ó * * ̂ ¡-i' 1 nte

’ -  Resultando que por Real decreto de 22 del pre
st o ' ' e i su art. 4 .°, se concede indulto total de la pena
d; como de la responsabilidad personal subsidia-
ri \ u r , ojví acia:

< r t - i ‘raudo que encontrándose los penados José F er- 
n <f , 1 n 11 oez y Enrique Valdivieso, condenados por sen- 
te m f ~ a» y en virtud del delito de estafa á la pena de mul- 
tir « v Ma i de 20 pesetas el primero y de 15 pesetas el se
g ó /  ;o ,,{ humdo sufrir, caso de insolvencia, la prisión sus- 
tiAií , conv spondiente á razón de un día de arresto por 
cao c, i m oosetas que dejaren de satisfacer, se hallan corn- 

r m .pj.. d otro del art. 40 de dicho Real decreto, procedien- 
0 , p e* tanto, aplicarle el indulto que en el mismo se con

cede; *
.S. D.. oor ante mí el Escribano, dijo que debía aplicar y  

arnoabí x>] indulto concedido por Real decreto de 22 de este 
m .^ i io<- procesados José Fernández Martínez y Enrique 
V a1 *v'?hO Santos en cuanto á la pena de 20 pesetas de m u l- 
ta «, jUimero y á la de 15 el segundo, y por su insolvencia á 
1 a 1 ?* 1 - 1 oí <mb fidiaria de un día de arresto por cada cinco  

1 r<1 1 d i aren de satisfacer; expídase mandamiento al
Scc'* t * i 1 gobierno de este Juzgado,, insertándose en él la  
co r" A <vi de la Sala que preside para su extracto  en el li- 
bA; 1 *'o do penados de este Juzgado y testimonios de la 
p . ó' ó ’ *p /  Ai va de la sentencia dictada en la causa á que se 
r e 1! 1 1 1 podiente, los cuales serán remitidos con los
opmti . u v, o\ éortos á los Sres. Jueces de instrucción de Lora  
dí/i Río. uptu raleza y vecindad del Fernández Martínez, y al 
de f ’ '/a \ a, con el fin de que se archiven dichos testimonios 
en i..-, ? o//rulos m unicipales de indicado Lora del Río v de 

naturaleza del Valdivieso Santos, y correspon
d ió í A partido judicial de nombrado Cazalla; extensivo el 
ex *• <• > laudado librar al Sr. Juez de instrucción de Lora  
de1 1 ‘ i ■ « ri i'» que se haga saber al penado José Fernández 
Mm 1 ¡i . v ¡;> aplicación de dicha Real gracia , y  al propio ob- 
jet ó ■> vi ; tro exhorto al también Sr. Ju e z ^ e  instrucción  
de - r> vecindad del Enrique Valdivieso Santos.

1 , m -n ’ó y firma el Sr D Ernesto Méndez Tena, Juez 
mi nu ipai d , esta villa, é interino de instrucción del partido 
por b\ sr.m’ón del propietario.

31 de Enero de 1898.— Doy fe.—Ernesto-M én- 
der , « ii í, José Lafuente.»

. uu de que el auto inserto se notifique á referidos 
Jos 1 mu * mez Martínez y Enrique Valdivieso Santos, cuyo

domicilio actual se ignora, se expide la presente para su in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Castuera á 1 1  de Junio de 1898.=M an u el Pérez 
P o rto .= P o r su mandado, José Lafuente . J —3701

CAZORLA

Por el Sr. Juez de instrucción de este partido se ha d icta
do auto con esta fecha en causa crim inal que de oficio se ins
truye contra Sebastián Muñoz A m ador, cecino de Quesada, 
soore hurto, declarando term inado el sum ario y mand ndo 
se rem ita á la Aud*encia provincial de Jaén, previo emplaza
miento de dicho procesado, para que dentro del térm ino de 
diez días comparezca ante expresada Audiencia á usar de su 
derecho, requiriéndole á la vez para que en el acto  nombre 
Abogado y Procurador que le defienda y represente en dicha 
Audiencia; apercibido que de no hacerlo le serán designados 
de oficio.

Y  para que sirva de notificación y emplazamiento en for
ma al referido procesado, que se encuentra declarado rebel
de, expido la presente cédula, que firmo en Cazorla á 8  de J u 
nio de 1898.—El actuario, Francisco  Antonino.

J —3702
COCENTAINA

D. Emilio Catarineu y Agudo, Juez de instrucción del 
partido de Cocentaina.

En virtud del presente se cita, llam a y emplaza á Doña 
A na Vallcanera Pascual, cuyo aefcual paradero y domicilio se 
ignora, para que en el térm ino de quice días, contados desde 
la inserción del presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado á hacer efectivas las 
costas á que viene obligada, causadas en la Superioridad en 
el ram o de apremio, dimante de los autos seguidos entre Don 
Antonio Vives Soler y la referida V allcanera y otra, sobre 
tercería de dominio; bajo apercibimiento de que en otro caso 
le p arará el perjuicio á que haya lu gar.

Dado en Cocentaina á 25 de Mayo de 1898 .= E m ilio  C ata- 
rm eu .— Por orden de S. S ., Vicente Castillo. J —3723

CHINCHILLA

. ,D . Miguel de Entram basaguas y Corsini, Juez de in stru c
ción de la ciudad de Chinchilla y su partido.

Por la presente cédula, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín ojiieal de la provincia, se cita  y llam a al 
testigo Ántolín Garcés Martínez, mozo de equipajes que fué 
en la estación férrea de esta ciudad, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro del térm ino de diez días, conta
dos desde la inserción de esta cédula en dichos periódicos ofi
ciales, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito  
en las Casas Consistoriales, piso segundo, al abjeto de ser c i
tado para que el día 26 de Julio próxim o, á las ocho de la  
m añana, comparezca ante la Excm a. Audiencia provincial de 
Albacete á declarar como testigo en el juicio oral, que ten 
drá lugar en aquel acto de la causa seguida contra P a tro 
cinio González Tobarra, vecina de Pétrola, por el delito de 
estafa.

Chinchilla 15 de Junio de 1898.=M iguel de Entram bas
aguas. = P o r  mandado de S. S ., Samuel Cano. J —3724

G ETAFE

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de instrucción del 
partido, en el sum ario que se instruye por falsedad en unos 
certificados de revisión extendidos á nombre de Tomás P ru -  
gent y Martínez, se ha acordado citar á dicho sujeto, que ha 
prestado servicio como soldado en la isla de Cuba, de donde 
regresó por inútil, y perteneció al regim iento de Infantería  
de Isabel la Católica, desembarcando en Santander el día 27 
de Septiembre de 1896, cuyo paradero actual se ignora, para  
que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado á prestar declaración en dicho sum ario; bajo aperci
bimiento en otro caso de pararle el perjuicio que haya lu gar.

Y  para que tenga efecto lo acordado expido la presente cé
dula, que firmo en Getafe á 14 de Junio de 1898,= E 1  actu a
rio, Inocente Mondéjar. J —3703

D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de instrucción del 
partido de Getafe.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Felipe Olivar Claudio, alias Bodega, hijo de Segundo 
y de Paula, de treinta y siete anos, viudo, albañil, natural 
de Carabanchel Alto, de donde ha sido vecino, y cuyo para
dero actual se ignora, para que dentro del térm ino de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
este Juzgado ó en la cárcel del partido á extin gu ir la pena 
que le ha sido impuesta por la Superioridad en la causa que 
se le siguió por hurto; bajo apercibimiento si no lo verifica 
de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que haya  
lu gar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, 
para que procedan á la busca y captura de dicho procesado, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición con las se
guridades convenientes.

Dada en Getafe á 14 de Junio de 1 8 9 8 .= Aquilino M uñiz. 
Por su mandado, Camilo G arcía. J —3725

GRANADA— CAMPILLO

D. Reynaldo Esponera Gombau, Juez de instrucción del 
distrito del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza al 
procesado Manuel Benítez Montilla, n atural de Málag s  veci
no de ídem, habitante calle de Pozo Rey, núm. 7, híj(Tde A n 
tonio y de Carmen, soltero, cajista, y de veintiséis años de 
edad, residente en esta ciudad, posada del Rinconeillo, para  
que dentro del térm ino diez días, á contar desde la inserción  
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este 
Juzgado para la práctica de diligencias acordadas en causa  
que se le sigue contra el mism© sobre hurto, y á responder al 
mismo tiempo de los cargos que en ella le resultan; apercibi
do que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará, el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Asimismo, por medio de la presente, y en nombre de S .M . 
el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G..}, y en su representación la  
Reina Regente, exhorto y requiero y de m i parte pido y  en
cargo á todos los Sres. Jueces y agentes de la  policía judi
cial, procuren por todos los medios que estén á su alcance la 
busca y presentación en este Juzgado del referido procesado.

Dada en Granada á 6  de Junio de 1898.=R eJynaIdo Espo- 
n e ra .= P o r mandado de S. S , 3 Diego A rtacho. v j —3726

L A  VEDILLA

X). V icente Rodríguez Fueyo, Juez de in stru cción  de est©  
villa y su partido.

Por la presente se cita , llam a y  emplaza á Miguel Gonzá
lez y González, vecina de Fo n tu n  y Secretario interino que? 
ha sido del A yuntam iento de Rodiezmo, cuya actu a l re s i
dencia y paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino  
de diez días, contados desde la publicación de ésta en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com parez
ca en la sala audiencia de este Juzgado, con el fin de recibir
le la oportuna declaración in dagatoria , contestando á los 
cargos que contra el mismo resultan en el sum ario que in s
truyo por falsedad; previniéndole que de no com parecer en 
dicho plazo se le declarará rebelde y le p arará  el perjuicio á  
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X íII  (Q. D . G  ), y por su menor edad en el de su A ugusta  
Madre la Reina Regente del Reino, ruego y encargo á todas  
las Autoridades, tanto civiles como m ilitares de la N ación, 
para que tan luego como le encuentren le h agan  entender 
este llam am iento, y con las seguridades debidas lo pongan á  
disposición de este Juzgado por los trám ites de ju sticia .

Dada en L a Vecilla á 14 de Junio de 1 8 9 8 .= V ice n te  Ro
dríguez F u e y o .= P o r mandado de S. S ., F ru ctu oso  Mateo 
Alonso. J — 3729

MADRID—HOSPITAL

D Vicente Rodríguez Valdés y Cam poam or, Juez de in s
tru cción  del distrito del Hospital de esta Corte.

Por 1» presente se cita, llam a y emplaza á Alejo P a rra  
Cruz, natural de Torrijos, provincia de Toledo, hijo de Mar
tín  y de B asilia, de treinta y siete años de edad, casado, jor
nalero, que ha habitado en la calle de Méndez Alvaro, nu 
mero 1 2 , taberna, cuyo actual paradero se ignora, que es de 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, color moreno, y  
viste traje de artesano, con gorra, para que dentro del térm i
no de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente  
al en que tenga lugar la publicación de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca ante este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, 
número 1 , piso principal, con el fin de notificarle un auto de 
prisión dictado en la causa que contra él se instruye por h u r
to de trigo en la estación del Mediodía; bajo ‘apercibimiento  
si no com parece de lo que haya lu gar en derecho y ser decla
rado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tan to  
civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captu ra de dicho procesado, y caso de 
ser habido lo conduzcan á la prisión celular de esta Corte en  
clase de preso comunicado y á mi disposición.

Dada en Madrid á 10 de Junio de 1898.—Vicente R. V aldés. 
El Escribano, Federico González del Rivero. J —3705

PUENTEDEÜM E

^D. Francisco Salgado y López Quiroga, Juez de in stru c
ción de Puentedéume.

_Por la presente llamo, cito y emplazo á José Antonio Díaz* 
Ja n e r, de veintiocho anos de edad, hijo de Manuel y de Pru
dencia, soltero, com erciante am bulante, natural y vecino de 
Salas, partido de Belmonte, en la provincia de Oviedo, con  
residencia últim am ente en Ribadeo, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el térm ino de diez días se presente en 
la cárcel de este partido por haberse decretado su prisión pro
visional en  sum ario que se le instruye sobre atentado; aper
cibiéndole que de no com parecer se le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

E xhorto  á todas las Autoridades é individuos de la poli
cía judicial para que por todos los medios que estén á su al
cance procedan á la  busca y captura del expresado sujeto, 
poniéndole, en caso de ser habido, á disposición d e  este Ju z
gado.

Dada en Puentedéume á 13 de Junio de 1 8 9 8 .= F ra n cis co  
Salgado. = D e su orden, Cándido Teijeiro. J — 3765

D. Francisco Salgado y López Quiroga, Juez de in s tru c 
ción de Puentedéume.

Por el presente llam o, cito y emplazo al sujeto desconoci
do, que en la rom ería de las Nieves, celebrada en la Capela el 
5 de Agosto últim o, se dedicaba al juego de las tres eartas, 
estafando varias cantidades á algunas personas, cuyo in di-  
viduo es m anco de una de las manos, tiene de veintiséis á 
veintiocho años de edad; viste blusa azul con rayas negras y  
boina, para que en el térm ino d@ diez días comparezca en la, 
sala de audiencia de este Juzgado con el fin de prestar decla
ración en el sum ario que con motivo de tal esfafa se instru
ye; apercibiéndole que de no com parecer le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á lo dispuesto en el a r
tículo 487 de la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Dado en Puentedéume á 15 de Junio de 1898. =  Fran cisca  
Salgado. = A n te  mí, Cándido Teijeiro. J —3886

SEV ILLA —MAGDALENA

D. Manuel Rincón y Llórente, Juez m unicipal é in terin a  
de instrucción del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Manuel el Ecijano, cuyas circu n stan cias se igno
ran , para que dentro del térm ino de quince días„ con tador  
desde la publicación, de la presente en el Boletín oficial de 1& 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los estrados  
del Juzgado, plaza de la Contratación, núm . 8 , para la prác*- 
tica  de cierta diligencia judicial; apercibido que de no com>- 
parecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hu^ 
hiere lugar en derecho.

A la vez, en nombre de S. ML la Reina Regente del Rei
no (Q. D. G.), requiero- á todas las Autoridades de la N acién  
que tengan conocimiento del paradero áel referido lo h agan  
compadecer al fin antes indicado.

Dada en Sevilla á 20 de Junio de 1898.=M an u el R incón  
L lóren te .= E 1 actuario , Ildefonso V aljiv ia . J —3973

D. Manuel Rincón y Llórente,> Juez de in strucción  del 
distrito de la M agdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y de
m ás agentes de policía judicial de la. Nación, que en este Ju z
gado y actuación  de D. Fran cisco  de Rojas se instruye su
m ario por el delito de robo con tra  Diego Castro y otros, en el 
que se h a  acordado expedir la presente, por la que en hom
bre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G .), ruego y encargo á  
las expresadas Autoridades y agentes, procedan á la busca y  
captura de los sujetos que luego se expresan, poniéndolos! en
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su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juagado en las cárceles del partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra los mismos resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Die
g o  Castro, natural de Grazalema, y un tal Antonio, sin que 
resulten otros antecedentes ni circunstancias.

Sevilla 21 de Junio de 1898.=Manuel Rincón y Llórente. =  
21 Secretario, Licenciado Francisco de Rojas. J—3914

VENDRELL
D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de instrucción de esta villa 

y  su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendida en los 

párrafos primero y tercero del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se cita y llama á Agustina Hernández Po- 
rroy, natural de Huesca, vecina de Reus, de treinta y cuatro 
años de edad, casada, hija de Roque y Manuela, cuyo para
dero se ignora., para que dentro de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d rid  y  Bole
tín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado para 
notificarle el auto decretando su prisión preventiva y am
pliarle su indagatoria en la causa que contra la misma se si
gue por hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura de la expresada Agustina Her
nández, y caso de ser habida la pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dad ¿ en Vendrell á 5 de Junio de 1898.=FelipeRey.=Por 
disposición de S. S., Licenciado José María de Nín, Secre
tario. J—3661

ZARAGOZA—PILAR
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción del dis

trito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 

Juan Blanco y Vicente, vecino que fué de esta ciudad, donde 
desempeñaba la Administración de Loterías, núm. 5, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
nueve días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e ta  de Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado, sito calle de la Democracia, núm. 64, 
á responder de los cargos que le resultan en causa que se ins
truye contra el mismo sobre estafa de 11.500 pesetas á Don 
Ramón Benedicto; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
dentro del expresado término será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Encargo á todas las Autoridades del Reino, así civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y detención del D. Juan Blanco Vicente y conducción 
á las cárceles de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 4 de Junio de 1898.—Enrique Roig*= 
De su orden, Enrique Casainayor, habilitado. J—3669

NOTICIAS OFICIALES
Asociación M ercantil Española

B alance general del año 1897.
Pesetas.

ACTIVO --------------------
Acciones: valor de 8.000 acciones no emitidas. 800.000
Caja: existencia..................... .........  .................. 489
Sucursal del Banco de España: existencia.. . .  267*58
Efectos á negociar: capital de 1 L/ á n / o   41
Mobiliario: valor del existente-  ......« .. 15.000
Archivo y Biblioteca: valor de los existentes., 100.000
Valores amortizadles: saldo para amortizar.. .  28.438*31
Deudores por cuenta corriente: suma de los 

saldos     ' 104.609*25

1.048.851*66

PASIVO ’
Capital: por el social representado por 10.000

acciones...............      1.000.000
Acreedores por cuenta corriente: suma de los 

saldos............................... ...... ......... ........... .....  . .  48.851*66

1.048.851*66

D em ostración de la  cuenta de pérdidas 
y ganancias.

Pérdida que resulta en cuenta com isiones  1.967
Idem que id. en id. de periódico....................«. 21.307*91
Idem que id. en id. de gastos judiciales  5.226*62
Idem que id. en id. de gastos generales  109.970*88

138.472*41

Beneficio que causa la cuenta de primas de
suscrición  ..........    108.782*50

Idem que id. la id. de pérdidas y ganancias ,. 1.251*54
Baldo trasladado á la cuenta de valores amor-

tizables ..............................    28.438*37

138.472*41

Por la Asociación Mercantil Española, el Director gerente, 
Juan M. Ducal. X  73

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
Ayer no llovió en ninguna provincia.

Forman part© d© est© número de la  Gaceta los plie
gos 6 y 7 de las sentencias? de la  Sala de lo civil del 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo II.

f Bolsa de Madrid.
 ̂ Cotización oficial  del día 9 de Julio de 1898 , comparada ten

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS — — = =  ; „ =

Día 8. Día 9.

gtannA » aal 4b g e »  i r a a « » S e » o

8«ri« F, de 50.000 pesetas nomínalos. , .  4T50 48*25-10-20-35-45
Idem F, d* 25.000 Id. Id.. » . .............................. 47*80 48 0/0-48*30-35-50

i Idem D, da 12.500 id. id  ........................47*90 48*25-15-30-20-85-70
¡ Idtm C, do 5.000 Id. Id..............................     52*60 53*15-20
! id w B , de 2.500 Id. Id..  ...............  5SS0 54M0-54 0/0
r Idesa A, de 500 id. Id  ......................   54*70 55 0/0-55*20

ídem G y H, de 100 y 200 Id. Id................. o. 53*25 53*90
En difer entss series  ............  * 58‘85 54 0/£-55 0/0

¡ 55*10-54*70-53*8 :-65
49 <yo

A  ...............................................................  48‘50 47*30-25-20-30-85-40
47<45-£O-60-55 

fin cor. flra
Beada «B pe» S®@ «ssH©»!®». Cambio 03. 47*40

Serie F, de 24.000 pesetas nominales  55*60 59 0/0
56*25-5 :'-ó8‘80-59‘50

Idem E. de 12.000 Id. Id  .....................  55450 57 0/0
IáemD, do 6.000 Id. Id. ........................  55*65 59*6)
IdemC, de 4.000 lá. Id . ......................   55,50 *
Idem B, de 2.000 Id. Id......................... .........  56 °/° 56 0/0-56*50
Idem A, do 1.000 Id. Id....................................   55150 56 0/0-59 75
Idem G y H, de 100 y 200 Id. id.......................  55<5°
BEn diferentes serio* ...o............. 55*25 530/0-58*40-75-570/q

57*25-75-59*25-60
Partidas de 50.000 pesetas nominales. . . . .  * *
Idem de 100.000 Id. 5d.  ...................... . 55*30 58*50-59*25
A plazo. . . .  o   *  &8*40 fln cor flr.

con numeración.j£fc«*i£st al 4Ü pe»» 2®® ohb©»$Sb®S*E®.
ferie E, de 25.000pesetas nominales. 53450 58*13-90
Idem D, de 12.500 id. Id..   ....................................      *
Idem C, de 5.000 Id. Id. . . . . . .....................   58‘50 59 0/0
Serie B, de 2 500 Id. Id..............................    * ° /°
Idem A, de 500 id. id..................................... 0̂ 0/0 60*25-85
En diferentes series    ............ 53‘50 59 °/°

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual:

Serie A, números 1 si 25.864............ .. 1CÜ‘40 103*20
Serie B, números 1 al 90.426. . . . . . . . . .  o 1C0‘15 100*15-20

Obligaciones dclTesoro, de 5G0 pesetas, so- j
bre la renta d® Aduanas, 5 por 100 anual,
amortisables en cebo años núms 1.600,000 73,50 78*75-79*50-80 0/0

Idem basta 10.000 pesetas nominales.. . . ,  794 <5-89 0/0
lilletes hipotecarios ds Cuba de 1888..... 5 :‘85 0/0-53*50
Idem basta 19.000 pesetas nominales». . . .  5 i<85 53450
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. . . .  43150 43*40-50-60-70
Idem basta 10.000 pesetas nominales. 43450 43*58-60-70-75
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100,... 54 ° /°  55*1:0-75-56 0/0-55*50
Idem basta 10.000 pesetas nominales. . . .  * 55*50-75

fi® ®8f«2a. f
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.— 171.501 * 105*10
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.— 64.00© 100 0/0 100 0/0

Acciones del Banco de España . . . . . . . . . .  334*50 *
demId. Id — Cantidades pequeñas, .. . . .  385 0/0 *

Idem de la Compañía arrendataria de Ta
bacos.—Acciones ai portador. » . . . . . . . . .  > 198 0/0

Idem Id id.—Cantidades peque?:as... 196 0/0 198 0 0

B o lsa s  e x tra n je ra s . 
París 8 de Julio de 1898

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterieíf... fe *
Idem Id. id. interior..    & »

Idem amortiaabis al % por 100•e•»*»,**« & »
Idem Id. al 2 por 100 exterior. . . . . . . . . .  & *
Idem Id. al 3 por 100 exterior. . .  . « • » 6 fe &
Obligaciones de C u b a . < & i 51 5)

„  , , ,. Spcr 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . .  1103*1213Fondos franceses.., '
% § 1 $ por 100, ..........»•,>»*»•••«• fe 106-85 ¡

Consolidados inglesa» , * - , fe i l l ‘68 j
— —————— —— —— |

Cambi os  o f i c i al es  s obr e  pl az as  ext r anj er as .
París, á la vista, beneficio, 84*C0-84‘C0. |O b servatorio  d e  M a d rid .
Observaciones meteorológicas  del día 9 de Julio de 1898 .

temperatura
y humedad del aira.

barómetro ---------- —------DIRECCION ESTADO
HORAS redllcida

í  0* y en -T . y clase de viento, del eiel®.
milímetros gees.

6 mañana. . . .  7 6 13 19*2 13*7 E  C alm aD espejado.
9 m añana.... 706* 3 27*8 17*7 ENE.. Idem ... Nuboso.

12 del dia  705*18 81*8 15*8 NO. .. Brisa. . Casi desp.*
8 de la tarde 704* 11 81*7 17*4 NO. .. Idem ... ídem,
6 de la tarde. 703*91 30*6 17*8 NNO.. Id. Ug\* Casi cub.°
9 dala noche. 705‘08 26*0 15*0 NNH.. Id. fte ., Nuboso.

Temperatura máxima del aire á la som bra     ........... 35*4
Idem m ínima.............................................................      15*5

Diferencia........................................................      10*9
Temperatura máxima al Sol, á dos metros d@ la tierra . . .  42*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal  68 2

Diferencia..........................................................      26*2
Temperatura máxima á cielo descubierto junto 4 la tierra

vegetal ó laborable  .........     51*3
Idem m ínim a,id.............................   10*3

D iferencia.  ..............................     41*9
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(k iló m e tr o s ) ...............................................................................   824
Oscilación barométrica, d. (m ilím etros).....................................  2*3
Altura Id. con respecte á la media anual, á las nueve ho

ras d é la  noch e.........o.................................— r i
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros).., »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
á las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia, á las siete* 
el día 9 de Julio de 1898 .

Altara Tempe- m  Fnarso
barométrica ratura Direc Fneraft ¿, síaá0á 0o en cion
y al nivel grados del del cióle. &9lfi®82s
dalmur en ceatasi- i8at0 . t

milímetros, males.

g. Sebastián.- 754^ 2*0*5 N O .... Brisa... N uboso..*. Traag.®
B i l b a o , . . * . . 784‘9 21*6 N   Calma. Despejado, Agitad®»
O viedo.,.»--.- 768‘9 19*4 NE. . .  Idem ... Poconub.0.
Corana (7b.), 762*7 20*0 NE. . .  ídem ... Despejado.. Trasq.»
Santiago.*w . 162*2 24‘8 N   Idem ... Id e m ... . . . .  *
Orense.•••*.* 761*6 27‘0 N E .... Idem ... Id e m ... .... 4
Y ig o ....* * * .
© porto ..».* . 760*9 24*2 N E .... Brisa... Cubierto.*o Traafe.*
Lisboa (3 b.). 760*7 28*8 SSE. . Idem ... Casi desp.®. Idem,
B adajos...* o-

S. Fern. (7 h.) 762*8 21*4 > Calma. Idem Xd©M*
Sevilla ..*.*.* 761*8 26‘4 S O ... .  Idem ... Despejado.. »
Málaga,...***
Granada.*...^ 760*5 ‘-544 b  Idem ... Idem  *

A licante...».» 760‘3 29*0 N E .... Brisa.,, Id em ....* .. TranqP
M urcia., . . . .•  762*2 24*2 S E ... .  Cali, a Idem ,....,,. »
Valencia,.. . . .  762*4 25*8 e   Idem .. ídem. . . . . .  *
P & i m a o  762'0 26‘8 S O .... B .* lig / Idem  Trasq«ft
Barcelona». . 760 9 25*4 SO .. . .  Calma». Idem .. . . . . .  ídem.

T eru el.••».** 760*7 24*6 S O .... Idem. , Idem  *
Zaragora...*. 761*3 28*3 N O .... Idem ... Id e m ... .... »
Soria ... . . . . . .  761*7 21*2 NNE.. Idem .., Id e m ... ....  *
Burgos. 761‘8 19*4 N E .... B.“ lig ,a Idem .. . . . . .  »
León..
Yalladolid.... 761*5 25*0 N E .... Id. fte.. Peco nub.°. *
¡Salamanca. •. 762 9 274 E .. . . . .  Calma.. Casi desp.*. »
S o g o v ia .. . . . .  7&9‘7 27*0 o   Brisa . Poco nub.®. »

M adrid ....»* . 759‘6 27*8 E N E.. CalmrA.. N u b oso .... »
E scoria l.....*  758*7 26*6 N O .... V-° fte Poconub-®. •
Ciudad Real 762*4 26 2 N O .... Calma.. Despejado.. *
A lbacete ...» , 759*5 27*1 S O .... Idem ... Idem  *

París,.   737*6 12*2 N   B.Mig.* Poco nub.°. »
Gris-Nex-,•.• 767*3 12*8 ENE.. Brisa». Cubierto... Piessd&r
Bt. M athieu.» 737*6 14*9 E   Id. lig-> Despejado . !ranqttt
Isla d‘A i x . . . , 766*4 17*0 ENE.. Id. fte.. Ids^ .........  Idem.
B ia rr it* ..,... 764 6 18*9 O SO .. Brisa.». Cubierto... ídem.
Clermont..-'* 764*4 16*6 N E .... Id. fte.. Despejado.. &
Perpiñán . . . .  7>1*9 23*7 NO... Id .lig .. Id em ,.....»
S ie i e . . . . . . . . .  758*5 21*2 O  Calma. Brumoso... Tísaq*®
Nix®   753**3 19*8 » Idem ... Despejado,. *

t o a . . . . . . . .  758*4 26*0 S O .... Idem.., Poconub.®. *
L iorna.,. . . . .  758*1 20*8 N E ..., B.a lig  • I d e m . . . . .  »
Palermo...« ,■  76L*0 22*0 > Calma. Despejado.» *
Sagitario 76̂ *2 20*4 N O ..., B risa .. Casi desp.°. »

A N U N C I O S

Guía ofloial de España para @1 año 
de 1808. — Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r id , sitnado en la  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PS8KTÍ 8

Primera clase .......................  20
Segunda ídem........................  12
Tercera ídem........................  8
En rústica...............................   5

SANTOS DEL DIA

Santas Amalia y Rufina, mártires, y San Bianor. 
Cuarenta horas en la parroquia de San José.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las n ueve.- Un bailo 
in maschera.

Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio.
Entrada, una peseta.
A las cuatro y media.—Fausto.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—Pepe 

Gallardo.—Agua, azucarillos y aguardiente — El santo de la Isi- 
dra.—Pepe. Gallardo.

A las cuatro y media. -L a  czarina.— Agua, azucarillos 
y aguardiente.—El santo déla Isidra.

TEATRO DE MARAVILLAS.—A las ocho y tres cuar
tos.— Las aguas buenas.—Los camarones.—Loreto Frégoli.—Las 
campesinas.

A las cinco.—¡Ole, Sevilla!—Los camarones.—El barbero de 
mi calle.

CIRCO DE PARISH.—A las cuatro y media y nueve.— 
Dos grandes y variadas funciones cómicas, en las que toma
rán parte todos los principales artistas de la compañía.

CIRCO DE COLÓN.—A las cinco y nueve.—Dos grandes 
funciones. - En ambas tomarán parte todos los principales 
artistas de la compañía, y se representará la pantomima «La 
feria de Cádiz», y la lidia de un bravo becerro.


